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C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
COMlSlON DE CULTURA 

PRESIDENTE: Don Raimundo Clar Garau 

Sesión número 2 ( Infiormativa) , 

celebrada el martes, 6 de junio de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y veinticinco mi- 

nutos de la tarde. 
Asiste el señor Ministro de Cultura (Cabani- 

llm Gallas). 
El señor Ministro de Cultura (Cabanillas Ga- 

llas) se ofrece a contestar cuantas pregun- 
tas crean oportuno formukrle los señores 
Diputados. 

En primer lugar, el señor Blanco García, ex- 
plana su pregunta en reiración con las Cue- 
vas de Altamira.-Contestación del señor 
Ministro d e  Cultura, con la que el señor 
Blanco García se considera satisfecha. 

Seguidamente, el señor Ministro d e  Cultura 
contesta a las varias preguntas que le fue- 
ron formuladas en la anterior reunión y que 
quedaron sin respuesta par falta de tiempo. 

El señor Presidente anuncia el procedimiento 
que a continuación habrá de seguirse en re- 

lación c m  las preguntas que los señores 
Diputados hayan de formular a1 señor Mi- 
nistro de Cultura. 

Hacen preguntas al señor Ministro de Cultu- 
ra, y éste las va contestando sucesivamen- 
te, los señores Diputados siguientes: Luxan 
Meléndez, Fernández-España y Fernández- 
Latorre (señora), Martínez Martínez, Cou- 
ceiro Tnzboada, Delgado Ruiz y Bustelo Gar- 
cía del Real (señora). 

Se levanta ¿a sesidn a las ocho y treinta y cin- 
co minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Cultura. 
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El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Galhs) : Señoras y señores Diputados, 
cumpliendo la propuesta que se ha hecho, y 
aceptándola encantado, contestaré a lo que 
puede llamarse grandes parcelas del Ministe- 
rio, incluyendo también las preguntas formu- 
ladas últimamente, $porque acaba de sugerirse 
que si la contestación es satisfactoria no será 
necesario incidir sobre ellas. 

Entrando en la gran materia del Patrimo- 
nio, ruego al Diputado señor Blanco García 
me formule la pregunta relativa a las Cuevas 
de Altamira. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Blanco García, que dispone de quince 
minutos para exponer el contenido de su pre- 
gunta. 

El señor BLANCO GARCIA: La pregunta 
que el Grupo Parlalmentario Socialista del 
Congreso quiere hacer al señor Ministro de 
Cultura, es la siguiente: ¿Qué medidas va a 
tomar su Departamento en materia de con- 
servación del patrimonio artístico de las cue- 
vas prehistóricas de Altamira? 

Esta pregunta salió publicada en el ((Bole- 
tín Oficial de las Cortes)) el 25 de abril. A par- 
tir de entonces han ocurrido dgunas cosas, y 
bienvenidas sean, señor Ministro, si se van 
agilizando los trámites administrativos, ya sea 
en base a interpelaciones o a preguntacj. Digo 
esto porque, c m o  sabe el señor Ministro, por 
Decreto 2.410/1977, de 27 de agosto, se apro- 
baron las bases para la transacción de las 
Cuevas de Altamira entre el Estado y el Ayun- 
tamiento de Santillana del Mar. Estas bases 
se firmaron, como sabe el señor Ministro, el 
día 28 de abril de 1978, es decir, ocho meses 
después de que se publicaran en el ((Boletín 
Oficial del Estada». 

También, por Orden del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia de 10 de septiembre de 1970, 
se actualiza el funcionamiento y composición 
del Patronato de las cuevas prehistóricas de 
Santander, que fue posteriormente ratificado 
por el anterior Decreto-ley. En la composici6n 
de dicho Patronato figuraba como Presiden- 
te el Director General de Bellas Artes y co- 
mo Vicepresidente el Comisario Generad de 
Excavacimes Arqumlógicas, cargos que en 
la actualidad han desaparecido. 

Preguntaría al señor Ministro a este res- 
pecto: &6mo piensa reestructurarse este Pa- 
tronato y qué composición tendrá? 

Este Patronato ha estado funcionando hes- 
ta junio de 1977, fecha de su última reunión. 
En la orden del Ministerio de E;duciución y 
Ciencia se establece que este Patronato se 
debe reunir, cuando menos, cada tres meses. 
Como digo, desde junio del 1977 no se ha 
vuelto a reunir. Se me podría decir que el moc 
tivo es que hayan desaparecido estos cargos 
administrativos. En ese caso, ¿por qué no han 
sido sustituidos por el actual Director del Pa- 
trimonio Artístico u otros que, en su calso, 
hayan sido considerados? 

Como usted sabe, señor Ministro, las pin- 
turas de las Cuevas de Altaunira se están de- 
teriorando. Este es el mativo por el cual se 
nombró por parte de ese Patronato una co- 
misión de técnicos que estudiatría en profun- 
didad las causa's del deterioro y sus posibles 
soluciones. En base a esto, las Cuevas de Al- 
tamira se cerraron par decisión del Patrona- 
to, y de una manera definitiva en septiembre 
de 1977, habiendo sido cerradas anteriormen- 
te c m  carácter intermitente, limitandose al 
número de visitas. Todo ello hace pensar que 
en el ánimo del Patronato de las cuevas es- 
taba la convicción del deterioro de las pintu- 
ras desde su primer cierre en el año 1976. 

Nos parecería acertada ia decisión del cie- 
rre de las cuevas si realmente la cmisión de 
técnicos trabajara en el diagnóstico del mal 
que aqueja a las pinturas; pero, en declara- 
ciones hechas a «Informaciones» el 28 de fe- 
brero, el Profesor Cabrera Garrido, que f m a  
parte de la comisión de técnicos y es Profe- 
sor de Conservación de la Universidad Autó- 
noma de Madrid, dice: ((Estamos dando confe- 
rencias en vez de trabajan). Según dicho Pro- 
fesor, las reformas que se han realizado, que 
son varias en orden sucesivo (desde 1902 se 
han hecho varias reformas, del orden de seis 
o siete, que no voy a detallar) en su momen- 
to fueron buenas, pero los criterios de con- 
servación eran distintas. Sin embargo, de 
acuerdo con nuestra nueva visibn, tcdos es- 
tos trabajos han producido daños. 

Queda claro, pues, que las pinturas de las 
Cuevas de Altamira se están deteriorando y 
que, ya sea por unos u otros motivos, se han 
producida dasios en dichas pinturas. Pero que- 



- 2981 - 
CONGRESO 6 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 82 

da claro también que esta comisión técnica 
no se reúne ni trabaja, y mientras tanto las 
pinturas pueden seguir deteriorándose, dado 
que el equilibrio natural del interim, y proba- 
blemente del exterior, se ha modificado. 

La pregunta concreta sería: ¿Qué pasa con 
esta comisi6n técnica? 

Por otro lado, aunque, como ya he dicho al 
principio, el Director General del Patrimonio 
Artístico se desplazó a Santander y comuni- 
có a los medios de prensa las medidas que su 
Departamento iba: a tomar sobre las Cuevas 
de Altamira, en los medios de cmunicaión 
de Santander se ha recogido el rumor de que 
se pudieran abrir las cuevas. 

A nosotros nos parecería una osadía que se 
abrieran las cuevas sin tener un dictamen 
pericid al respecta ¿Qué hay de verdad en 
esta-de sicse van a abrir a no las cuevas? 

Y queda, por últi,mo, un aspecto que a mi 
juicio es importante, y es la situación labo- 
ral en que quedan 18.trabajadores y sus fa- 
milias, que dependen del Patronato de las 
cuevas, y, sobre todo, de lm ingresos que polr 
venta.de entrada y publicaciones se obtie- 
nen. En este momento las disposiciones mo. 
ndanas no dan más que para el mes de ju- 
nio, y ya estamos en él, y entendernos que su 
situación económica no puede depender de 
la explotación de llas cuevas, dado que si la 
comisión técnica decida dejerlas cerradas sus 
ingresos van a ir a cero. 

¿Qué situación lahoml estable piensa el Ssec 
ñor Ministro que se les pude dar? 

Por todo ello, y teniendo en cuenta la iim- 
prtancia de las pinturas rupestres de Alta- 
mira), así como el desarrallo de las Scnicas 
modernas sobre investigación prehistórica y 
arqueológica, entendemos que el tema de la 
coriservaición de las pinturas rupestres mere- 
ce por parte de ese Ministerio de Cultura una 
especial atención. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Acceda gustosísijmo a exponer- 
les este tema de las Cuevas de Altalmira, que 
yo creo que tiene tres vertientes: una jurídi- 
ca, otra técnica, y la tercera, derivada un po- 
co de la segunda, que es la orientación que 
debemos declarar preferente en este asunto 
coiicreto. 

El tema de las Cuevas de Altamira se ini- 

cia cuando con motivo de algunas investiga- 
ciones que se realizan en unas cuevas fran- 
cesas se empieza1 a observar, especialmente 
en el pafs vecino, una 'pérdida, de color noto- 
ria, que obliga a iniciar unos estudias para el 
tratamiento de la conservación de los colo- 
res. Esto produce una reacción en Espaiña, 
aproximadamente (hacia el año 1970, mmen- 
to en el que las cuevas eran regidas por el 
Patronato que, si bien te6ricment.e estaba 
presidido por la Dirección Generad de Bellas 
Artes en aquel entonces, en la práctica d w  
dia de la Diputación Provincial. Con este mo- 
tivo se plantea la necesidad de resolver un 
viejo pleito pendiente entre el Ayuntamiento 
de Santillana del Mar y la Diputación Provin- 
cid de Santander respecto a la titularidad do- 
minical de las cuevas, que sigue su prwedi- 
miento judicial ordinario. Es en esta época 
cuanda empieza a encontrarse como fórmula 
dt? solución lo que podríamos llamar un en- 
doso al Estado de la titularidad dominical de 
12s cuevas, sometido a unas determinadas 
condiciones, adjudicando la titularidad formal 
de las mismas al Ayuntamiento de Santilla- 
na del Mar. 

Esto sucede aproximadamente cuando se 
coristituye el Ministerio de Cultura, en vir- 
tud de un acuerdo de los Ministerios del In- 
terior y do Hacienda, y previo dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno, y por el meca- 
nismo técnico de una transacci6n. En virtud 
de esta transacción se aprueban unas bases 
por las cuales ila villa de Santillana del Mar, 
a la que se reconoce el dominio, cede el ple- 
no  aominio, el dominia útil, como ya después 
veremos, al Estado español, de una finca rús- 
tica en cuyo suelo se encuentran enclavadas 
las denominadas Cuevas de Altamira, que se 
integrarán, desde entonces, en el dominio pú- 
blico. En compensación a esta cesión se cons- 
tituye un censo reservativo a favor del Ayun- 
tamiento de Santillana del Mar, que se reser- 
va el derecho a ,percibir sobre el mismo in- 
mueble una comisión anual que debe ser pa- 
gada por el Estado y que será igual al 50 por 
ciento de todos las beneficios que produzca, 
previa reducción de gastos de la explotación 
ds  las Cuevas de Altamira. En el caso de que 
la explotación no llegue a 10 millones -es 
decir, el Ayuntamiento estipula que en todo 
supuesto tendrá como mínimo la cifra de be- 
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neficios de cinco millones anuales-, y a títu- 
lo de compensación por la utilización anterior 
que se hizo de la cueva, el Estado se com- 
promete a pagar 10 millones de pesetas. Al 
mismo tiempo, sobre la constitución del anti- 
guo Patronato se apunta la necesidad de cons- 
tituir uno nuevo del que formen parte inex- 
cusablemente el Alcalde de la villa de San- 
tillana del Mar, el Secretaria de la Corpolra- 
c i h ,  y otros dos representantes designados 
por el Ayuntamiento de dicha villa. Como 
consecuencia de esta nueva situación crea- 
da, se le paga, después de preparar la escri- 
tura pública, nada fácil, el dinero al Ayun- 
tamiento de Santillana del Mar, y se consti- 
tuye el 27 de abril pasado el nuevo Patrona- 
to, recogiendo precisamente las sugerencias 
hechas. 

Esta es, desde el punto de vilsta jurídico, 
la situacih de las Cuevas. Pem, naturalmen- 
te, los acontecimientos que habían incidido 
para hacer prablema de las Cuevas no eran 
sólo los de la titularidad dominical; era, fun- 
damentahmente, el de la buena, o no, con- 
servación de las Cuevas por su uso público. 
El clamor, que incluso fue internacional, mO- 
tivó la creación de una Comisión Técnica es- 
pecífica de carácter puramente científico el 
22 de 'enero de 1976, constituida #por un pre- 
historiador univmitario, que ha citado el se- 
ñor interpelante, como Residente, al que se 
agregaron cuatro t&nIicos en aspectos dis- 
tintos y pertenecientes al Consejo de Inves- 
tigaciones Científicas, Instituto de Reestruc- 
turación de Navarra, etc. Esta Comisión te- 
nía como misión específica dictaminar sobre 
el estado de las pinturas y proponer solu- 
ciones, pero al parecer realizó trabajos de 
gran importancia científica, distanciánduse 
un I r n o  del tema específico que se le había 
sometido a dictamen. De todos modos, acon- 
sejó ya, de un modo isnequívoco, el cierre de 
las Cuevas, según reflejan las actas de la re- 
unión y los comunicados públicos, aunque al- 
guno de sus miembros, por su cuenta, y con 
notoria inexplicable contradicción, ha mani- 
festado en repetidas ocasiones que esto no 
era un tema científicamente claro. Si bion no 
estaban de un modo absoluto de acuerdo en 
que había que cerrar las Cuevas, sí lo es- 
taban en que el procedimiento o la orienta- 
ción que se debía dar a esta materia era la 

de la construcción de una rbplica de la Cue- 
va para atraer el turismo, perfectamente fac- 
tible, según las técnicas modernas, aprove- 
chando incluso, además, otras cuevas existen- 
tes en la zona. 

El problema de esta comisión técnica era 
que sus gastos recaían sobre el Patronato, y 
el Patronato, a lo largo del tiempo, empezó 
a planteame el tema de que  esta actuación 
de la Comisión no resultaba demasiado efi- 
caz. Incluso llegó este Patronato a subven- 
cionar un viaje de estudios colectivos a las 
cuevas francesas, donde se reunieron los 
miembros de la Comisión para discutir con los 
prehistoriadom franceses los problemas gra- 
ves de conservación de las #pinturas en cue- 
vas. 

La Dirección General, además, aceptando 
aquellas dos sugerencias -la de cerrar y la 
de la réplica- hició el estudio inmediato de 
una &plica posible de las Cuevas, primero a 
base de encontrar el emplazamiento más ade- 
cuado y segundo solicitando la colaboración 
del Instituto Geográfico y Catastral para el 
levantamiento del plano fotogeométrico y m- 
prendiendo, a t ravb  de una serie de equipos 
de ingenieros geógrafos, un intento de tener 
@lada en el momento presente la posibi- 
lidad de una réplica de las Cuevas. 

En el mmento en que la deuda por estos 
trabajos era de un millón de pesetas, se em- 
pezaron a suspender o ralentizar estos tra- 
bajos. Esta es la situación técnica hasta que 
se reúne el nuevo Patronato. 

El pasado sábado -digo pasado porque es 
el día 20 del mes de m a y e  el Director Gene- 
ral del Patrimonio Artístico reunió y consti- 
tuyó o1 nuevo Patronato para replantear la 
nueva situación creada con el paso de la pro- 
piedad de las Cuevae, oír el informe de los 
técnicos y analizar la conveniencia o no de 
las madidas que se habían sugerido sobre ella: 
a) medida de cierre no cierre; b), medida de 
construcción de rtSplica o no réplica. 
El Patronato, del que forma parte don 

Eduardo Ripll, que fue el que presidfa la 
Coniisión Investigadora creada precisamente 
para estudiar los problemas de Atamira y dic- 
taminar el estado de conservación de las Cue- 
vas, estimó unánimemente que las Cuevas de- 
3en mantenerse cerradas y que se continúe 
Estudiando, por un equipo de técnicos nom- 
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brado al efecto, la evolución del estado de 
dichas Cuevas y las eventuales medidas que 
pueden tomarse para establecer el debido 
equilibrio ecológico. 

Dicho Patronato también recomendó espe- 
cialmente, teniendo en cuenta que si se acep  
ta su sugerencia no podrán visitarse por aho- 
ra, la construcci6nl de una réplica exacta que 
pedía ubicarse en la proximidad de las Cue- 
vas y a la cual podría encauzarse la masa de 
turistas que habitualmente han venido visi- 
tando las Cuevas estos últimos años. 

La Dirección General, que ya había reali- 
zado los estudios previos sobre la obra, vol- 
vió a continuar encargando al arquitecto la 
realización del correspondiente proyecto, así 
como el estudio geográfico y catastral nece- 
sario, solicitando la información necesaria pa- 
ra el buen éxito de la reproducción. 

Este trabajo obliga a un triple orden de rea- 
lizaciones: la primera, como es lógico, pmer- 
se de acuerdo con las autoridades de la pro- 
vincia, cm el Ayuntamiento de Santillana, pa- 
ra tratar si se calabora en la construcción de 
esta réplica. La segunda de ellas, aprovechar, 
que es en1 lo que estamos ahora en el Minis- 
terio, que el prdxima año de 1979 se cumple 
el centenario del descubrimiento de las Cue- 
vas de Altamira, llo que quizá permitiese, en- 
tendiendo que se trata de un patrimonio ar- 
queológico de altura casi mundial, el que con- 
siguiéramos introducir un crédito extraordina- 
rio referido a la cmstrucción de la réplica de 
las Cuevas. En tercer lugar, valorar el impar- 
te de este crédito extraordinario, para lo cual 
hemos hecho ya 10s oportunos estudios, que 
arrojan un coste no inferior a 35 millones de 
pesetas, que debe, quizá, incrementarse con 
diecisiete a veintitantos a comienzos de año, 
lo que daría un total de 42.350.000 pesetas pa- 
ra construir la r6plica de las Cuevas. 

El cuarto de los propósitos sería cmpIe- 
tar esta actuación creando en el entorno de 
las Cuevas -vamos a llamar reconstruidas- 
o en las cercanías de las mismas, el Museo 
Nacional de Arte Rupestre, preocupación que 
sentía el Ministerio y para lo que se podía 
proponer Puenteviesgo o cualquier otro de los 
lugares de uso turístico respecto a la zona. 

Esta es exactamente la situación en el mo- 
mento presente, que se puede concretar, por 
lo tanto, en tres puntos: dictamen del Patro- 

lato de que no deben abrirse las cuevas, dic- 
:amen del Patronato de que debe irse, pre- 
hamente para conservar este patrimonio 
iacional, a la construcción de una réplica, y 
iprovechamiento, si ello es posible, del cum- 
Aimiento del centenario para incluir dentro 
iel presupuesto del año que viene una cifra 
je 50 millones de pesetas destinados a esta' 
:onstrucción. 

El señor BLANCO GARCIA: Queda otro 
mnto. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Ca- 
mnillas Gallas): Perdón, señor Blanco. En 
:fecto, hay otro problema, pero ya está re- 
suelto, y por eso no lo había enumerado. De- 
pendientes del Patronato había 17 personas 
que trabajaban en él. La Dirección General 
y el Patronato han estimado que, naturalmen- 
te, el respeto de los derechos laborales de es- 
tas personas está fuera de toda duda, y po- 
siblemente se insertarán en el Ministerio a 
través del Patronato, pero utilizándolas para 
las labores de conservación de las cuevas 
mismas, porque se trata de un personal en 
parte especializado ya por la función que rea- 
lizaba y perfectamente asumible de todo 
punto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Blanco, si 
lo desea, puede hacer uso de la palabra du- 
rante cinco minutos. 

El señor BLANCO GARCIA: Me doy por 
satisfecho, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, si- 
guiendo el orden del día quizá pudiera con- 
testar a las preguntas que se han formulado 
por escrito en la reunión anterior de la Co- 
misión. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Bien. Sobre el tema de lo que 
estamos tratando, don Francisco Delgado hizo 
la siguiente pregunta: ¿Cuántos talleres exis- 
ten en España sobre restauración de obras de 
arte y, sobre todo, de objetos arqueológicos 
y su enclave y situación actual? 

El Instituto Central de Restauración y Con- 
servacidn de Obras y Objetos de Arte, situa- 
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do en Madrid y dependiente de la Dirección 
General de Patrimonio, es en el fondo el Suii- 
co que tenemos a pleno renlimiento cubrien- 
do todas las necesidades que van desde la 
pintura mural y la de caballete, a la escul- 
tura, etc., sin perjuicio de que en algunos 
momentos se realicen unos desplazamientos 
de talleres a provincias. Con ello quiero de- 
cirle al señor Diputado interpelante que arro- 
jo por delante la absoluta veracidad de que 
se trata del único instituto que funciona' ple- 
namente, porque como él sabe igual que yo, 
precisamente para cubrir los vacíos, se crea- 
ron por orden ministerial dos nuevos Institu- 
tos como filiales del Instituto Central, en Se- 
villa y Santiago de Campostela; pero éstos 
carecen de dotación en las consignaciones pre- 
supuestarias y viven un poco de las solicitu- 
des que les podemos hacer desde aquí, y de 
este tipo de cdaboración que es casi siempre 
la complementaria, y cuando hay obras de 
restauración importantes que hacer en esas 
zonas. 

Dentro del Museo del Prado existe otro im- 
portante centro de restauración, pero desti- 
nado exclusivamente a las necesidades de la 
pinacoteca. 
Y, finalmente, el propósito ideal, que es el 

establecimiento de talleres en museos de pro- 
vincias, imitando algunos supuestos extran- 
jeros, están perfectamente programados, pero 
no se encuentran dotados económicamente y 
no tuvimos la suerte de que fuese aprobados 
en el actual presupuesto. 

Esa es la situación exacta de los talleres 
oficiales existentes en España sobre restaura- 
ción. 

El señor DELGADO RUIZ: Me doy por sa- 
tisfecho. Unicamente desearía preguntar si 
hay alguna previsión de cara al presupuesto 
del año que viene sobre este tema concreto. 

El señor MINISTRO DE CULTüRA (Caba- 
nillas Gallas): Insistir en esto, señor Dipu- 
tado, y pienso que con la colaboración de to- 
dos, podremos lograrlo, porque de verdad en 
este tema no hay orientaciones especiales. 
Hay ia necesidad conjunta de todos, y ser 
conscientes de ello es fundamental. 

El señor Sala Canadell, de la Minoría Ca- 
talana, hizo una interpelación muy amplia so- 

bre el patrimonio, creo que muy acertada, 
más bien descriptiva de cuáles eran las orien- 
taciones, con las que coincide totalmente el 
Ministerio, pero muy centradas en el aspecto 
de que mostrásemos preocupación por el tema 
de un inventario, que él llamaba de circuns- 
cripciones, quizá en contraposición de una 
exposición que yo hice de un inventario de 
menos nivel que podríamos llamar más fun- 
cional ante la Comisión. 

La propuesta del señor Sala, encaminada 
a la formación de un inventario por circuns- 
cripciones, es. ya en el fondo una realidad 
dentro de la estructura de la Dirección Gene- 
ral de Patrimonio, hasta tal punto que existen 
en este momento 16 6 17 catálogos, y me pa- 
rece que 18 publicados y seis más para publi- 
cación, que comprenden el inventario y cata- 
logación completa de las obras de un deter- 
minado entorno -él hablaba de entorno 
regional y entorno comarcal-. Sólo hay un 
inconveniente, y es su difícil realización en 
el tiempo, lo cual nos llevó a que la Dirección 
General pensase en que habría que ir, de un 
modo inmediato, a una realización de fichas 
de cada monumento, recogiéndmei en ellas 
el estado actual y Ias necesidades que pre- 
sentan. Todas esas fichas podrían pasar a or- 
denadores, planteándonos lo que llamtíbamos 
un inventario de arte inmueble y un inven- 
tario también de arte mueble de tipo más ágil 
y moderno. Yo había indicado las orientacio- 
nes que hay en esta materia. Estamos al co- 
rriente de lo que es eficaz en cuanto al fe- 
nómeno de realización y para ello hemos con- 
seguido - c r e o  que saldrá muy pronto- el 
concurso que permitirá la asuncidn de este 
tipo de inventario. Ello, sin embargo, no sig- 
nifica que interrumpamos la publicación de 
los catálogos monumentales, que es lo que se 
llaman catíálogos de circunscripciones. 

El señor Vázquez Guillén planteaba el tema 
de la estructura de la nueva Ley de Patri- 
monio. La estructura de la Ley de Patrimonio 
-y no quiero pasar de una exposición que 
está aquí a disposición de los señores Dipu- 
tados, porque ya está terminada- responde 
aproximadamente a las siguientes ideas: En 
primer lugar, a salvar lo que de útil tiene la 
Ley de 13 de mayo de 1933, ley verdadera- 
mente modélica, que yo digo que más que 
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haber fallado en cuanto a su capacidad de 
previsión normativa falló en cuanto al com- 
portamiento fiscal adecuado que debía sub- 
seguirla y al cumplimiento de las obligacio- 
nes presupuestarias que debían ampararla. De 
hecho era una espléndida ley. Por eso, en su 
orientación esencial, nosotros seguimos sus 
pautas. Se regula detalladamente el procedi- 
miento de declaración; se crea el Consejo Su- 
perior de Ekllas Artes; se crean, aprovechan- 
do la nueva ley, los Cuerpos de Arquitectos 
al servicio del Patrimonio Histórico, de Res- 
tauradores y de Arqueólogos, resolviendo 
unas de las papeletas que, como veremos des- 
pués, existen en todos los cuerpos del campo 
de la cultura; se disciplina muy claramente 
el cumplimiento de fines de utilidad pública 
y de fines públicos culturales en el uso de los 
bienes; se crean los conceptos nuevos de casa- 
museo, casa-biblioteca, si son posibles, de uti- 
lización por el público y de visitas; se regula 
el nuevo concepto de patrimonio artístico 
complementario de la declaración de conjunto 
histórico artístico; se regulan las exportacio- 
nes, gravándolas con la tasa de los bienes y 
se liberan las importaciones; se permite la 
salida temporal, a efectos culturales, en de- 
terminadas condiciones; se regulan los actos 
de disposición; se establece el registro espe- 
cial de comerciantes de objetos de arte y an- 
tigüedades y, sobre todo, se da un tratamien- 
to de beneficios fiscales a los titulares de los 
bienes que forman parte del patrimonio his- 
tórico-artístico, según que se trate de un tipo 
distinto de obra y según que sean obras mue- 
bles o inmuebles; se consideran exentos del 
Impuesto sobre el Patrimonio Neto los bienes 
muebles o inmuebles afectados; se regula el 
caso de transmisión de un inmueble: se ad- 
mite la adscripción al Estado, la donación o 
el usufructo de los bienes con una regulación 
fiscal benevola; se acepta también la trans- 
misión a título gratuito; se plantea el tema 
de pagar los derechos cucesurios con bienes 
artísticw, siguiendo en esto el ejemplo de 
Francia, verdaderamente admirable, del que 
también los señores Diputados podrán d isp-  
ner, si lo desean, porque la nación vecina 
acaba de hacer una edición especial de las 
obras de arte atribuidas al Estado como pago 
de derechos sucesorios verdaderamente im- 
presionante. 

Este es un proyecto de ley que todavía no 
creo que deba ser remitido a la Cámara hasta 
que oigamos todos los pareceres técnicos y 
específicos sobre la materia. Sin embargo, era 
absolutamente necesario apuntar la conve- 
niencia de un Real Decreto que, aprovechando 
las Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, re- 
gulase el tema del patrimonio histórico-artís- 
tico. En la última sesión les anuncié que lo 
estaba preparando y me satisface decir que 
se aprobó en el anterior Consejo de Minis- 
tros. En virtud de él están exentos del Im- 
puesto Extraordinario sobre el Patrimonio los 
inmuebles declarados expresa y legalmente 
monumentos histórico-artísticos, las obras de 
arte catalogadas que comprendan fines de di- 
fusión cultural y que en el campo mobiliario, 
es decir, en el del bien artístico mueble, el 
titular tiene que comprometerse frente a la 
Dirección, para gozar de los beneficios fisca- 
les, a dar noticias de su traslado, de que se 
puede visitar, de que se puede catalogar, de 
que se puede utilizar a todos los fines que 
acuerde la Dirección General de Patrimonio 
y, si se trata de inmuebles, que se permite 
la visita al público, al menos, una vez a la 
semana, y si se trata de muebles, que deban 
ser exhibidos por un tiempo mínimo de tres 
meses al año, que se puedan hacer reproduc- 
ciones y estudios, siempre que las personas 
que lo soliciten estén autorizadas por la Di- 
rección General y que gocen también de la 
exención todas las obras de arte cuya nuda 
propiedad o usufructo se transmita al Estado. 

El señor PRESIDENTE: Quiero advertir a 
los señores Diputados que a efectos de agili- 
zar el procedimiento y de cumplir las Dispo- 
siciones Reglamentarias, cada Grupo Parla- 
mentario dispondrá de diez minutos para po- 
der intervenir. Es decir, que el señor Ministro 
formulará o enunciará cuáles son las pregun- 
tas que se han hecho y las contestará y des- 
pués cada Grupo Parlamentario dispondrá de 
diez minutos para hacer las observaciones que 
considere pertinentes. 

El señor LUXAN MELENDEZ: Entiendo 
que a excepción de las preguntas presentadas 
por escrito y que aparecen hoy en el orden 
del día, seguirá el sistema reglamentario nor- 
mal. 
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Si me permite el señor Presidente, ¿puedo 
hacer un brevísimo ruego al señor Ministro 
al hilo de la pregunta que acaba de contes- 
tar? 

El señor Ministro ha dicho que está a nues- 
tra disposición el proyecto de ley del-Patri- 
monio. Yo rogaría que se estableciese alguna 
fórmula para que pudiéramos disponer de una 
fotocopia del texto para estudiarlo. 

El señor MINISTNO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gailas): Ese texto es un texto de es- 
tudio, está aquí y cualquiera de los señores 
Diputados lo puede conocer. Lo que no me 
parece muy conveniente es una difusión in- 
mediata, porque es un típico anteproyecto de 
estudio y creo que hasta que el Ministerio lo, 
remita oficialmente a todas las asociaciones, 
a todos los entes culturales, tendremos que 
tener sobre él un poco de discreción. No se 
trata de excluirlo del conocimiento de los se- 
ñores Diputados. Se trata del temor que sien- 
to de que pueda ser conocido y difundido 
como si se tratase de un texto oficial, cuando 
de verdad no es más que un anteproyecto. 
Pero ya se lo dejo al señor Diputado encan- 
tado durante todo el tiempo de esta sesión. 
Aquí está el texto íntegro, artículo por ar- 
tículo. 

El señor LUXAN MELENDEZ: El señor Mi- 
nistro comprenderá que no puedo estudiarlo 
durante esta sesión. Es por completo imposi- 
ble que le escuche y estudie el texto a la vez. 

Por supuesto he entendido el término de 
discreción y creo que ese espíritu está en nos- 
otros para no difundirlo, pero si se halla a 
nuestra disposición es obviamente para po- 
der leerlo y trabajar sobre él. 

El señor MINISTRO DE CULTLJRA (Ca- 
banillas Gallas): Yo le rogaría al señor Dipu- 
tado que me permitiera que hiciera una foto- 
copia y se la destinase expresamente. 

El señor LUXAN MELENDEZ: Muchas 
gracias. 

El sefior MINISTRO DE CULTURA (Ca- 
banillas Gallas): Preguntas concretas: ¿Está 
actuando el Ministerio para garantizar la con- 
servación de las catedrales de Burgos y Ma- 

llorca y la Casa de las Conchas?, formuladas 
par doña María Izquierdo Rojo, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

En la restauración de los monumentos que 
se mencionan se han invertido las cantidades 
siguientes: En el año 1977, 4.999.000 pese- 
tas, y en el año 1976, 6.589.000 pesetas en la 
catedral de Burgos. 

En el presente año 1978 se ha preparado 
el proyecto 'por un importe de 5.000.000 de 
pesetas. Y está en curso de estudio, por el 
Instituto Central de Rlestauración, un plan 
para combatir los dmpemfectos de la piedra. 

En cuanto a Mallorca, se destinó en el año 
1973, a la Casa de Cultura, 250.000 pesetas; 
al castillo de Bellver, 1.992.000, en el 1971; 
al castillo de Santa Catalina, en 1972, 575.000; 
al Palacio-Museo de Mallorca, desde 1970, 
aproximadamente, 4.000.000 cada año (en el 
1977, 6.000.000), y en el momento presente 
pedo anunciar que ya tenemos terminado el 
proyecto por 15.000.000 de pesetas, como ca- 
ben algunos de los señores Diputados de esas 
islas. 

La Casa de las Conchas, de Salamanca, 
en 1973, 4.490.000; en 1977, 4.976.000; 'am- 
bién en 1977, en el segundo. semestre, 
3.222.000, y, actualmente, un proyecto de 
5.000.000 de pesetas para el año 1978. 

Hay una pregunta también del mismo Dipu- 
tado que dice: ¿Por qué se incumple el De- 
creto de 16 de octubre de 1942, que regula el 
encargo del proyecto de obras mediante con- 
curso? No encuentro bien planteada la pre- 
gunta. Realmente no se incumple este decre- 
to, porque el decreto prevé ya la posibilidad 
de adjudicar por administración gran parte, 
dada su naturaleza específica, de las obras 
que se realizan en el campo del patrimonio. 
En el articulo 1." dice expresamente que ca- 
brá la designación entre arquitectos libremen- 
te o por concurso restringido la redacción del 
proyecto y dirección de la obra y que cuando 
se estime conveniente acudir a concurso libre 
podrán utilizarse los servicios de arquitectos 
no dependientes del Ministerio respectivo. 

La regulación nueva, de 17 de junio de 1977, 
de esta materia, así c m o  las medidas que 
está adaptando el Ministerio, hacen que prác- 
ticamente estos decretos se sigan cumplien- 
do. Por tanto, la pregunta no plantea pro- 
blemas. 
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¿Se piensa ampliar el horario de visita de 
museos, incluyendo la jornada cotnpleta de 
los días festivos? El problema fundaniental 
es lo que significa el aumento de gastos ge- 
nerales, lo que significa de aumento de este 
personal, problema que quizá sea el más com- 
plicado que tiene el Ministerio, porque aunque 
a veces dispone de dinero para realizar obras, 
sin embargo es muy difícil, dada la situación 
que tenemos ahora respecto al personal, tan- 
to contratado como administrativo, iniciar 
prolongaciones de jornada o aumentos de 
plantilla, y nos ha parecido que debíamos 
compensar las posibilidades de visita a los 
museos en el momento presente hasta el pró- 
xilmo año, con una facilitación del acceso a 
los mismos, de la que di cuenta yo, abriendo 
enormemente la mano en cuanto a las perso- 
nas que pueden visitar las museos. 

Tema polémico tradicional es si se debe o 
no conceder autonomía al Museo del Prado. 
También es una pregunta de la Diputado doña 
María Izquierdo Rojo. El tema viene a formu- 
larse así: ¿El Museo del Prado, por sus ca- 
racterísticas, debe tener un patronato que no 
esté inserto dentro de la estructura del Pa- 
tronato Nacional de Museos? ¿Debe respon- 
derse a esta pregunta con un concluyente sí 
o no? Hasta hoy estaba formulado bajo ese 
esquema; se pensaba que la especificidad de 
ese supuesto lo hacía distinto a todos los 
eventos; es decir, tanto en el personal como 
en las finalidades, como en los propckitos, 
como en la utilización; se trataba del Gran 
Museo. Esto que yo llamo en la técnica fe- 
nómenos de pronunciamiento no está muy en 
la línea de la técnica actual en materia de 
museos; por eso lo que hemos decidido es 
una fórmula intermedia que, naturalmente, 
podrá ser criticada en la doble vertiente, pero 
que es sobre la que estamos trabajando, por- 
que no es un texto que tengamos todavía 
completo. 

¿Se intentará una reestructura del Patrona- 
to  del Museo del Prado? 

En primer lugar, con base a una cosa que 
estimamos absolutamente fundamental en los 
miembros de este Patronato, reflejan la plu- 
ralidad cultural, social y económica del país. 
El riesgo mavor que tienen los patronatos de 
los museos es que se realiza, a veces, con 
ellos -y lo digo, naturalmente, reconociendo 

las conocidas excepciones de todos- una p@ 
Iítica, en cierto sentido, de mandarines; es 
decir, de exclusivismo, o una política de éli- 
te, en virtud de la cual las personalidades in- 
sertas en estos patronatos, a veces, colorean 
de  surpropia estructura la plenitud del patro- 
nato. Por eso, lo que nos parece fundamental 
es que o1 Patronato del Museo del Prado se 
enfoque, inlexorablemente, a través de un plu- 
ralismo cultural en cuanto a las personas que 
lo com'pongan. Por eso habrá miembros en 
él de carácter nato (laos grandes nominalistas 
de la cultura), otros elegidos por las institu- 
ciones y, finalmente, otros de libre designa- 
ción. 

En segundo lugar, afrontamos el tema im- 
portante de este Patronato, que es el tema del 
presupuesto específico. Sí sería caer en un 
error pensar que el Patronato del Museo tenía 
que estar sometido a lo que puede llamarse 
la ordenanza financiera, análoga a los demás 
museos. Es absolutamente necesario un plan- 
teamiento de presupuesto específico, sobre 
todo pensando que es el destinatario más na- 
tural de apoyos, ayudas y donaciones dadas 
sus especiales características. 

En tercer lugar, había que dotarlo de una 
capacidad de decisión en su organización in- 
terna. Lo que podíamos llamar un reglamen- 
to de régimen interior de este museo, ade- 
cuado a sus puliaridades,  y eso implicaba, 
a su vez, dos potestades más: la de propuesta 
de adquisiciones de obras que serán vincu- 
lantes para el gran Patronato, dado el cono- 
cimiento natural que el Patronato tendrá so- 
bre la conveniencia de estas adquisiciones, y 
el informe del Patronato en el manejo de las 
obras incluidas dentro del propio museo, tan- 
to para figurar en exposiciones fuera como 
dentro del país, v tanto para ser utilizadas 
o no a efectos ornamentales en edificios del 
Estado. 

Estas son las líneas de orientación del Pa- 
tronato en el momento presente. 

Se me hacía también la pregunta de qué 
significaban las obras de reformas y a d a p  
tación. 

En estos momentos está previsto que éstas 
asciendan a unos 420.000.000 de pesetas y el 
porcentaje de la partida de seguridad ante 
incendios e iluminación específica supone, 
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aproximadamente, el' 48 por 100 dei esta can- 
tidad total. 

Doña Carlota Bustelo, del Gmpo Socialis- 
ta, me ha planteado con relación el tema de 
la Dirección de Patrimonios dos peguntas. 
Y la primera dice así: ¿Es verdad que los ar- 
chivos del Gobierno Republicano en el exi- 
lio han sido entregados a la Fundación Uni- 
versitaria, entidad privada, por falta de fun- 
cionarios suficientes para ocuparse de ellos? 

Esto no es así. En primer lugar, que no se 
trata de todos los archivos de la República en 
el exilio, sino de algunos documentos proce- 
dentes de la etapa que llamaríamas de Pa- 
rís, porque el grueso de la documentación de 
la República en el exilio está, hoy día, en la 
Embajada de España en Méjico, y en poder, 
por tanto, del Estado, y el día de mañana for- 
mará parte del Archivo Histórico normal, cus- 
todiado por el Cuerpo de Archiveros. 

En segundo lugar, estos fondos no han sido 
entregados todavía a la Fundación Univer- 
sitaria Española, sino que se han hecho ges- 
tiones, por parte de ,los representantes de es- 
tos fondos, con dicha Fundación. Nosotros 
tamlbién, de un modo oficioso, nos hemos 
puesto en contacto con el Presidente de la 
Fundación, don Pedro Sainz Rodríguez, quien 
noti informó que el d w s i t o  que se desea ha- 
cer trata de eso y no de una donación~, co- 
mo a veces se ha entendido, que se hacía a 
la Fundación, y no al Estado, por una volun- 
tad expresa de los señores que tenían la dis- 
posición de esos bienes. 

El tercer tema es qué naturaleza jurídica 
tienen esos bienes; mejor dicho, esos fondos. 
Tanto por aplkación de la ley actual como 
,por aplicación de los artículos 1.0 y 2 . O ,  y deJ 
3." en relación con los otros dos, del proyec- 
to de Ley de Arohivm que estamos preparan- 
do, desde luego tienen que ser considerados 
propiedad del Estado y formar parte del te- 
soro documental de la nación. En el caso de 
que fueran entregados al Estado, pasarían al 
Archiva General de la AdmMstración en Al- 
cala de Henares. En el momento presente es- 
tamos en contacto con don Pedro Sainz Ro- 
dríguez, porque pensamos, lógicamente, que 
lo mejor es tener primero esos fondos en Es- 
paña y plantearnos después el tratamiento de 
dichos bienes. 

No tiene que ver, pou tanto, el tema de fun- 

cionarios con el tema del Archivo del Gobier- 
no republicano en el exilio. 

El Grupo Socialista de Cataluña plantea la 
cuestidn de si llegan y se atienden debida- 
mente en el Ministerio las recomendaciones 
de la Comisión de Cultura de la Asamblea Par- 
lamentaria del Consejo de Europa. En con- 
creto, cómo se ha acogido en el Ministerio 
la Carta Europea del Patrimonio Arquitectó- 
nico promulgada en lLmsterdam en 1975. Es- 
to no sólo se atiende, sino que se está en per- 
manente correaponsalía con el Consejo, y, ade- 
más, nuestros tecnicos asistieron a las reunio- 
nes y a los cmgresos que motivaron los on- 
ce puntos de Amsterdam. La más importante 
de Iw recomendaciones de Amsterdam es la 
relativa a las exenciones fiscales, que, como 
en su totalidad no estaban previstas en la le- 
gislación del patrimonio artístico, sí la esta- 
mos contemplando ahora ante el tema de la 
nueva Ley de Patrimonio. 
En cambio, estamos, yo diría, encastillados, 

o encasquillados, en el punto 4. El punto 4 
de la Declaración de Amsterdam es, natural- 
mente, un punto en cierto sentido programa- 
dar, y significa la capacidad que tiene un Es- 
tado de coordinar su política de patrimonio 
con los distintos Ministerios (el de Interior y 
el de Obras mlblicas), vinculando los dos fe- 
nbmenos de planificación territorial y plani- 
ficación económica. 

Una de las preocupaciones que tenemos en 
la nueva Ley de Patrimonio es precisamente 
el coordinar con los Ayuntamientos, con la 
Ley del Suelo, las declaraciones de interés ar- 
tístico; ,porque una política de protección de 
monumentos en el mañana no se podrá plan- 
tear ya para el futuro sin un ligamen muy s6- 
lid0 con todos los planteamientos urbanísti- 
cos. En este aspe&o es en el que estamos más 
atrasados. Creo, por tanto, haber contestado 
a lo que preguntaba el señor Diputado. 

La pregunta siguiente que se me hace es 
que confirme si sobre los jardines del Alcá- 
zar de Sevilla se cierne la amenaza de que 
se edifique unl complejo arquitectónico resi- 
dencial. Este es un tema delicado, producto 
precisamente de las competencias exclusivas. 
Las competencias exclusivas producen unos 
vacíos, y éste es un caso en donde ahora es- 
tamos en un momento nada fácil. La Direc- 
ción General de Bellas Artes, en una resolu- 
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ción del año 1972, aprobó un proyecto de or- 
denación de la calle de San Fernando, de Se- 
villa, remitido por el Ayuntamiento de la ciu- 
dad, que se había aprobado, además, por la 
Comisión de Urbanismo. La Dirección Gene- 
ral de Bellas Artes lo aprobó en 1972 con cier- 
tas prescripciones, que, sin embargo, no han 
sido suficientes para evitar que se susciten, 
opiniones seguidas de informes técnicos muy 
contradictorios. Ello motiva que en el momen- 
to actual tengamos que estar estudiando los 
Servicios jurídicos y técnicos del Ministerio 
una solución más preservadora de los jardi- 
nes del Alcázar. Tenemos el inconveniente de 
que las obras se atienen al Plan General de 
Ordenación aprobado en el año 1972, que han 
pasado muchos plazos para que la Adminis- 
tración pueda actuar, por lo que de momento 
no puede el Ministerio de Cultura suspender 
dichas obras, ya que nos ata la Ley de P,ro- 
cedimiento Administrativo en el artículo 110. 

Es un tema importante, es un tema que pue- 
de producir riesgos y en e1 que tenemos em- 
peñado a nuestro Delegado en Sevilla, pero 
estamos un poco atados por las autorizacio- 
nes del año 1972. 

Me parece que he contestado a la mayoría 
de las preguntas sobre Patrimonio, pero si 
hay alguna que no haya contestado a algún 
señor Diputado, le respondo encantado, por- 
que, como he tenido que variar el orden, ha- 
blando primero de las Cuevas de Altamira que 
para mí era la última pregunta, no sé si me 
habré dejado alguna no en el tintero, sino en 
los papeles. Voy a explicar la razón: algunas 
de las preguntas, si bien referidas a la Di- 
rección del Patrimon'io, no eran específicas 
de esa Dirección y respondían (si las encuen- 
tro) a lo que yo llamo preguntas sobre gas- 
tos. Fueron muy reiteradas; lpreguntas sobre 
Cómo y cuándo se ha gastado parte del pre- 
supuesto y, entre ellas, perdóneme la señora 
Diputada de Alianza Popular, hay unas plan- 
teadas por doña María Victoria Fernández- 
España, que voy a contestar. 

La primera se refiere a un local existente 
en el pueblo de Cervas (La Coruña), que fue 
incautado en el año 1936 bajo la acusación 
de tratarse de bienes marxistas. Pasó enton- 
ces a la Delegación Provincial de Sindicatos y 
de ésta al Ayuntamiento de Ares. El Ayunta- 
miento, en el momento actual, sí lo quiere de- 

volver a los vecinos, pero la Dirección Gene- 
ral de Administración Local no lo autoriza. 

Ahí yo no puedo ofrecer nada más que mi 
mediación, porque la Dirección General de 
Administración Local no depende del Minis- 
terio de Cultura. Depende, como sabe la se- 
ñora intenpelante, del Mini6terio del Interior. 
He hablado con el señor Ministro del Inte- 
rior y no ve una dificultad excesiva en el tra- 
tamiento de este tema. 

La segunda de las preguntas dice así: en 
Chanteiro (que está en Galicia, creo no sea 
necesario aclararlo), pueblo de 400 vecinos, 
existe una finca que fue donada por los mi- 
grantes para grupo escolar. En la actualidad, 
y merced a la meritoria contribución de tan 
labmiosos habitantes, se está levantando en 
dicha finca un edificio social. En las obras (y 
siempre por donación vecinal) han invertido 
ya 700.000 pesetals, pero sería necesario re- 
cibir una ayuda o financiación por parte del 
Ministerio de Cultura. 

El problema grave ahí es: primero, que uno 
de nuestros mecanismos de ayuda para p d w  
realizar inversiones exige que los bienes sean 
(propiedad del Estado. En todo esto no se da 
o no encuentro más que una solución, y es 
que en el fondo el Ayuntamiento de Chantei- 
ro se dirija al Ministerio de Cultura plantean- 
do, para la realización de esta obra y para 
las actividades culturales que allí se decarro- 
llan, una posible base de concierto O de con- 
venio; y estudiaremos esas condiaiones. Me 
parece que eran las dos preguntas que tenía. 

La señora FERNANDEZ-ESPAÑA Y FER- 
¿Y una respecto a Cu- NANDEZ-LATORRE: 

lleredo? 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): La pregunta relativa a Culle- 
redo es que está en la Dirección General de 
Bilbliotecas; pero puedo responderla casi de 
memoria. 

De verdad, el planteamiento de una biblio- 
teca en el Ayuntamiento de Culleredo time 
una fácil solución. Rimero, porque dentro de 
las provincias que hemos declarado más ne- 
cesitadas de bibliotecas (y ya explicaré des- 
pués los baremos que han motivado, esta de- 
terminación), una de ellas es la provincia de 
La Coruña. 
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Segundo, porque basta con que el Ayunta- 
miento se dirija a la Dirección sulicitando la 
creación y el apoyo para la donación de li- 
bros y para la instalación de la biblioteca: y, 
en tercer lugar, basta que el Ayuntamiento se 
plantee el tema de las personas que deban lle- 
var esa biblioteca para que podamos ayudarle. 

De todos modos, yo daré la respuesta ex- 
presa sobre este tema por escrito a la señora 
Diputada. 

La señora FERNANDEZ-ESPARA Y FER- 
NANDEZ-LATORRE Y sobre las dos pre- 
guntas anteriores, ¿podría también recibir res- 
puesta escrita? 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Encantado. 

El sefios MINISTRO DE CULTüFA (Caba- 
nillas Gailas): Vamos a pasar a la Dirección 
que deseen los señores Diputados, porque 10 
que me preocupa es que hay muchísimas pre- 
guntas de todas las Direcciones. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que pck 
dría continuar el orden por Direcciones Gene- 
rales, que es un orden discrecional, y después, 
al final, cada Grupo Parla,mentario puede ma- 
nifestar qué preguntas han quedado sin con- 
testar, en su caso. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gdlas): Como deseen los señores 
Diputados; yo no tengo preferencias en este 
tema. 

Por la importancia política que pueda te- 
ner, y por la difícil materia, que mis bien su- 
giere, a veces, diálogo que puro informe, un 
aspecto que debemos tratar conjuntamente 
es el de todas las preguntas relativas a juven- 
tud. Las pregunta8 relativas a juventud son 
muy extensas, yo diría que tratan todos los 
temas de juventud. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Residente, a ese respecto, y siguiendo la mis- 
ma técnica que en el punto anterior, y puesto 
que hay una serie de preguntas por escrito, 
yo sugiero el mismo procedimiento, y que se 
permita una intervención del mismo tipo de 
la habida anteriormente. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Muy bien. 

El señor COUCEIRO TABOADA: Una 
cuestión de orden, señor Presidente. ¿Se so- 
breentiende que el señor Diiputado que ha he- 
dio la pregunta referente a lo que figura en 
el orden del día como apartado 3) es quien va 
a intervenir a continuación, o se refiere a otro 
tipo de: pregunta? 

El señor PRESIDENTE: Están superpues- 
tas las preguntas. Así que se hace la manifes- 
tación por el Gmpo Socialista, y después se 
contestara conjuntamente a todas ellas. 

El señor COUCEIRO TABOADA: Quiere 
decir esto que corresponde a lo que decía el 
((Boletín Oficial de las Cortes)) núm,ero 23 en 
la pregunta correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente. 

El señor COUCEIRO TABOADA: Si me 
permite una cuestión de orden, es que, en 
principio, el mecanismo que se había propues- 
to en esta Comisión era que los señores Pipu- 
tados que el otro día, en la reunión infoma- 
tiva con el señor Ministro, hubiesen formula- 
do preguntas por escrito, únicamente podrían 
referirse a eso6 punto6 concretos, a pregun- 
tas realizadas por escrito, y no a otras poste- 
riores. Entiendo que lo que en este caso se 
propone por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista es atender al mismo biempo a una 
pregunta que está en el «Boletín Oficial de 
las Cortes» y a lotra siguiente. 

El señor PRESIDENTE: Se había acm-da- 
do por la Mesa, a efectos de agilizar la se- 
sión, ante la enorme cantidad de 'preguntas, 
y con el fin de termi'nm hoy, si es posible, con 
¡la contestación de todas ellas, hacer un siste- 
ma mixto que consiste en contestar a todas 
a la vez, con lo que se evitan repeticiones. 

El señor Martínez tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Para 
tranquilizar al seiíor Diputado, quiera señalar 
que todas las  preguntas que están por escrito 
coinciden con las preguntas que fueron plan- 
teadas oralmente, o manualmente, al señor 
Ministro. 
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Es un hecho que uno de los sectores que 
más han preocupado a nuestro Grupo, de 
aquellos en los que tiene competencia el Mi- 
nisterio de Cultura, es el sector de la juven- 
tud. Es un sector s. te  que, a diferencia de 
otros d e  los que conforman sus responsabiJi- 
dades, necesitaba una total reestructuración, 
yo diría que un tutal replanteamiento de la 
actividad, puesto que poco o nada servía de  
lo que se  había venido haciendo durante tan- 
tos años. Por ello resultaba además, previo 
a la reestructuración y al replanteamiento de 
la política juvenil, una operación en profun- 
didad de desguace, que consistiría en desmon- 
tas el enorme tinglado que la dictadura había 
construido alrededor del tema de la juventud, 
y que constituye, de hecho, en el franquismo 
uno de los pilares sobre los que se asienta 
la dictadura, como es, además, el caso de to- 
dos los ejemplos de fascismo que conocemos, 
y yo diría, incluso, como es el caso de todos 
los totalitarismos de una u otra Indole. 

Este montaje tenía por objetivo el encua- 
drar, el adoctrinar, el aborregar a las nuevas 
generaciones, alejándolas -mejor dicho, ale- 
jándonos, porque casi todos los que estamos 
aquí perteneceimos a estas generaciones-, 
alejándonos de la funesta manía de pensar y 
de decidir poe nosotros mismos. 
Ya creo, señor Ministro y señores Diputa- 

dos, que la política juvenil seguida durante 
tantos años por el franquismo constituye uno 
de los grandes fracasos de  la dictadura, y pre- 
cisamente por ese fracaso creo yo que, al 
menm en parte, puede entenderse el que es- 
temos nosotros reunidos hoy aquí; por ese 
fracaso y por el sacrificio de Imuchus que ac- 
tuaron y que dieron lo mejor de ellos en or- 
ganizaciones juveniles del antifranquismo. 

No puedo seguir adelante en este momento 
en que intervenimos por primera vez en esta 
Cámara tocando el problema, de la juventud, 
sin recordar que ese sacrificio y esa acción de 
repulsa a la estructura juvenil de la dictadu- 
r;i y tie maLl:enimiento de organizaciones ge- 
nuinamente juveniiles donde los jóvenes tu- 
vieran su palabra que decir, w e  ese esirierzo 
es un esfuerzo que data del primer día y de 
esa experiencia que no cesó ni un moiiieiito. 

Desde el año 1939 halsta el año 1975 hiy 
cuinplidas evidencias en esta Cámara como 
en el Senado. Entre nosQtros está sentado hoy 

el Diputaido socialista Sócrates Gómez, con- 
denado a muerte como Presidente de Id Fe- 
deración Nacional de Juventudes Socialistas 
en cl año 1939, y responsable de la reestruc- 
turación de las juventudes socialistas desde 
la clandestinidad en aqueJ momento. Entre 
nosotros se sientan hoy como Diputados mu- 
chos hcmbres y mujeres que han actuado pre- 
cisamente, qye han dado vida a las organiza- 
citmes juveniles de la clandestinidad y que 
han sabido pagar con la cárcel, con la tortura 
y ccn la represión. Entre nosotros está Fran- 
cisco Bustello, que no se sienta hoy aquí, pe- 
ru está entre nosotros. Está Carlos Zdyas, 
es t i  nuestro Vicepresidente, Luis Gómez L!o- 
rente, que compartió muchos meses de  cárcel 
conmigo en Carabmohel, y está Luis Solana. 
En otros Grupos Parlamentalrios yo recuerdo 
al sefíor Tamames, ail señw Solé Ture y creo 
que, incluso, a la Diputada Pilar Brabo, qiie 
está también en esta Comisión. 

Desde el primero de abril de  1939 hasta 
septiembre de  1975 ha habido jóvenes que 
han estado lucihando y cayendo ante la dic- 
tadura para que nosotros estemos hov aquí 
rcunidos, y es importante aue esto caaste en 
las actas de este Caagreso de  Diputados. 

Es cierto que otros Diputados de esta Cá- 
mara se iniciaron también en movimientos 
juveniles de otro signo. Quiero recordar que 
parlamenta,rios actuales como el señor Mar- 
tín Villa y el señor Ortí Bordas fueron Jefes 
Racionales del SEU en los mismos momen- 
tos en que nosotros militábamos en las ju- 
ventudes socialistas de la chndestinidad o de 
Carabanchel. 

Y en eso estamos hoy, en estructurar, en 
replantear una política juvenil; yo diría que 
con escasa experiencia, porque ni el fascis- 
mo ni la resistencia sirven excesivamente co- 
mo preparación para estructurar una acción 
juvenil de masas demacráticais en un país; 
responsabilidad con la que nos enfrentamos 
todos hoy. 

Nos preocupa, señor Ministro, el escaso pre- 
supuesto, la permanente provisionalidad, los 
tanteos que uno aprecia en este terreno por 
parte del Ministerio, y, sobre todo, nos pre- 
ocupa el que por más que nos hemos esfor- 
zado ha resultado imposible pasa este Dipu- 
tado, para nuestro Grupo, el apreciar cual es 



- 2392 - 
CONGRESO 17 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 68 

votaclión de cada uno de los apartados por 
separado. Se vota la enmienda de ¿a Mi- 
noría Catalana al apartado 1 , que es recha- 
zada por 19 votos en contra y 17 a favor. 
Se vota seguidamente el texto de la Ponen- 
cia para el apartado 1, que es aprobado por 
35 votos a favor, con dos abstenciones. Ob- 
servación del señor Presidente en rellación 
con el resultado de esta última votación. A 
petición del señor Salé Barberá se va a pro- 
ceder a votar de nuevo la enmienda de & 
Minaría Catalana. El señor Presidente pide 
al señor Secretario que antes dé lectura a 
la lista de asistentes y sustituidos. Así lo 
hace el señor Secretario. Se vota nueva- 
mente la enmienda ,de la Minoría Catala- 
na, con el mismo resultado que anterior- 
mente: 19 votos en contra y 17 GI favor. 
Queda, pues, rechazcrdu definitivamente di- 
cha enmienda. Se vota nuevamente el tex- 
to de la Ponencia para el c~pcvtado 1, que 
es aprobado p r  34 votos a favor, con da6 
&s tenciones. 

A continuación se vota el voto pcarticular del 
Grupo Socialista en relación cm el aparta- 
do 2 del artículo 1 1 ,  que es rechazado pw 
19 votos en contra y 17 a favor. Se vota 
seguidamente el texto de la Ponencia para 
el apartado 2, que es aprobado pw 19 vo- 
tos a favor, con 17 abstenciortes. 

Se vata a continuación la enmienda del Gru- 
po Mixto, añadiendo una frase al aparta- 
do 3, que es rechazada por 18 votos en con- 
tra y 15 a favor, con tres abstenciones. Fi- 
nalmente se  vota el texto de la Ponenoia 
pam el apartado 3, que es aprobado por 
unanimidad. lntervienen pkmra explicar el 
voto a las distintos apartados los señores 
Peces-Barba Martínez, Solé Tura y Martin 
Tovai. 

Artfculo 12 (apartados 1 y 2).-lntervienen 
los señores Martín Towrl, Zapatero Gómez, 
Alzaga Villamil, Fraga Zribarne, Solé Bar- 
berá y Peces-Barba Mairtfnez. Nueva inter- 
vención del señor Fraga Iribarne. 

Se suspende ia sesión. 
Se reanuda la sesión.-EZ señor Presidente 

anuncia que se ,wz a proceder a la votwidn 
de los apartados 1 y 2 del articulo 12, de- 
morando hasta mañana el debate y voita- 
ción del apartado 3. Se v o t a  como una so- 
la enmienda lccs de los Grupos Socialistas 

de Cataluña y Socialistas del Congreso, que 
son rechazadas por 20 votos en contra y 
14 a favor, c m  una abstención. Se vota a 
continuación el texto de la Ponencia para 
el apartado 1, que es aprobado por 21 vo- 
tos a favar, con 14 abstencianes. 

En relación con el a . r t a d o  2, el señor P r s  
sidente anuncia que ha sido presentado a 
la Mesa un texto nuevo, al que da lectu- 
ra. En vista de ello, el Grupo Socialista re- 
nuncia a b votación de su enmienda «in 
voten. Se vota iu enmienda be1 señor Solé 
Barberá, que es rechazada por 19 votos en 
contra y 14 a favor, con dos abstendio'nes. 
Por último, se vota el texto presentudo úl- 
timamente a la Mesa como enmienda «in 
vote», que es aprobado por 33 votos a ya- 
vw, con dos abstenciones. lntervienen pa- 
ra explicur el voto los señores Pérez-Llw- 
ca Rodrigo y Peces-Barba Martinez. 

Se levanta la sesibn Q las ocho y cuarenta y 
cinco minutos de la noche. 

Se &re la sesión a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor PRiESEDEm Señoras y señores 
Diputado&, de la aniiSma maneria que drj6 e¿- 
ta Comisión para el final de su trabajo los 
votos particulares y enmiendas relativas al 
preámbulo y a la ordenación del anterior tí- 
tulo, quedan, por acuerdo de la Junta de Por- 
tavoces con esta Presidencia, demoradas las 
enmiendas números 777, del señor Arias-Sal- 
gado, y 779, de la Union de Centro Demo- 
crático, así como el voto particular del señor 
Roca Junyent. 

te por el actual artículo 10, relativo a la dig- 
nidad de la persona, que era el 13 en el an- 
teproyecto del 5 de enero. En primer lugar 
están las enmiendas números 63 y 2, de los 
señores Fernández de la Mora y don Anto- 
nio Carro, respectivamente. (El señor Fraga 
lribame pide la paWrca.) 

Tiene la palabra el seflor Fraga Iribarne. 

Consecuentemente, se va a iniciar el deba- Articulo 

El señor FRAGA IRLBME: La enmienda 
de don Gonzalo Fernández de la Mora esta 
retirada. La de don Antonio Carro se sugiere 
a efectos de estilo únicamente. 
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El señor PRESLDENTE: Entonces queda 
mantenida a tales efectos. La enmienda nú- 
mero 336, del Grupo Socialista del Con gresol... 

El señor ROCA JUNYENT: ¿No estaba an- 
tes la enmienda número 112? 

El seiíor PWSLDENTE: La enmienda 112 
esta Presidencia, de acuerdo con el Letrado 
de la Comisión, la sitúa a continuación de la 
64. No obstante, si hay algún interés ... 

El señor ROCA JUNYENT: No, señor Pre- 
sidente, es que la tenía ardenada así. 

El señor PECESBARBA NIARTINEZ: La 
enmienda socialista se mantiene. Cuando me 
lo indique el seflor Presidente pasaré a defen- 
derla. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente hay 
un voto particular de don Gregorio Peces- 
Barba. ¿Cabe la posibilidad de defender en- 
mienda y voto? 

El señor PECESBARBA MARTINEZ: No, 
señor Presidente; el voto particular queda re- 
tirado y es la emienda la que de fendesm.  

El señor P R E S l D m  Muchas gracias. 
Tiene la palabra don Gregorio Peces-Barba, 
en nombre del Grupo Socialista del Congre- 
so, para defender su enmienda número 336 
al artículo 10. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para el Grupo Socialista esta 
enmienda es una enmienda importante. Dice 
lo siguiente: «La dignidad, los derecha invior 
lables de la persona humana y el libre desa- 
rrollo de la personalidad son fundamento del 
orden político y social)). 

Se trata con esta enmienda, donde como 
se ve desaparecen del texto actualmente es- 
tablecido por la Ponencia «el respeto a la ley 
y a los derechos de los demás)) y se sustitu- 
ye ((orden político y de la paz social)) por «or- 
den político y social», de centrar el tema de 
este artículo como p6rtico de todos los de- 
rechos fundamentales. 

Es un enfaque humanista de la persona que 
nosotros pretendemos acentuar, ya en el ar- 

tículo, como fundamento del orden de la so- 
ciedad, orden dinámico de la sociedad basa- 
do en la dignidad humana, en los derwhos 
de la persona y en el libre desarrollo de la 
personalidad. 

Se trata con esta enmienda, retirando del 
artícula todo lo superfluo, de reconocer cons- 
titucionalmente a la persona como centro del 
orden político y social, haciéndola participar 
en todo lo que pueda enriquecerla, en la na- 
turaleza y en la historia, y estableciendo los 
mecanismos jurídicos para ello; se trata, ccr- 
mo decía Max Saheler, de concentrar el hom- 
bre en el mundo y de dilatar el hombre al 
mundo. 
Es un artículo que, suprimidas las a&* 

ilemcias h-a y tada la mthria qwe 
sobra (y pienso que esfa supresión será bien 
recibida desde los bancos de la maycda, pues- 
to que a ella ha aludido tanta su representan- 
te en el discurso general como el señor Mi- 
nistro de Justicia), sirve para señalar el so- 
porte de todo el título 1 sobre los derechos 
fundamentales. Esa es la finalidad' de nues- 
tra enmienda. 

Si se reduce a 1~ necesario este articulo, 
será un buen pórtico para justificar la fina- 
lidad de los derechos fundamentales como ca- 
mino jurídico para que el hombre desarrolle 
sus virtualidades y las fuerzas creadoras de 
vida y de razdn que lleva en sí y para que 
pueda convertir a la naturaleza y a las fuer- 
zas del mundo físico, así como a la estruc- 
tura social, en instrumentos de su libertad. 

Por eso pedimm la supresión, en primer 
lugar, de la expresión «el respeto a la ley y 
a los derechos de los demás)) que, como de- 
cía al principio, nos parece superflua. Y es 
mperflua esta expresión porque, primero, en 
el sentido humanista en el que aquí nos Si- 
tuamos, en el pórtico de los derechos funda- 
mentales, el respeto a la ley y a los dereohas 
de los demás no son fundamento del orden 
social; segundo, porque el respeto a la ley ya 
ha sido establecido con el deber de obedien- 
cia al Derecho para gobernantes y gobem- 
dos regulado en d artículo 9.0, número 1. Se- 
ría, por consiguiente, redundante y una re- 
petición innecesaria la referencia a los dere- 
chos de los demás. 

La segunda referencia que queremos supri- 
mir es doblemente improcedente y puramen- 
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te retórica, puesto que ya se habla de «los 
derechos inviolables de la persona)), y en esa 
expresión están comprendidos los derechos 
de los demás ,porque están dentro de los de- 
rechos de todos. Además, el término dos  de- 
reohos de los demás)) supone en todo caso, 
desde el punto de vista técnico, límite a los 
dereohos propios y en ese sentido son &m- 
bien fundamento del orden social. 

Pero estamos asimismo ante un!a dirma- 
ción, señor Presidente, obvia y ya compren- 
dida por la necesaria alteridad de la relación 
jurídica. Todo dereuho subjetivo y, por su- 
puesto, los dereuhos subjetivos fundamenta- 
les tienen entre sus límites los dereohos de 
los demás. Así, por ejemplo, la libertad de 
expresión tiene su límite en el derecho al ho- 
nor y a la fama de los demás; pero esta cons- 
tatación tanúpoco es imprescindible, ni me- 
sario ni conveniente que conste en este ar- 
tículo introducturio, donde se trata solamm- 
te de señalar cuál es el fundamento del or- 
den político y social. 
Y, por fin, el último sentido de nuestra en- 

mienda consiste en la simplificación de la ex- 
presión «orden político y de la paz social», 
sustituyéndola por ((orden político y social)). 
Efectivamente, el término ((orden político y 
social» es omnicomprensivo y no se ven ra- 
zones cientfficas o teóricas ni se pueden ex- 
traer consecuencias de la distinción que se 
hace entre el orden aplicado a la política y 
la paz aplicada a lo social. ¿Por qué no ha- 
blar de una paz política y de un orden so- 
cial? ¿Por qué utilizar el término «orden» pa- 
ra «político» y «paz» para «social» cuando 
«tordm» es más amplio y comprende laii tér- 
mino (úpaz»? Porque, efectivamente, el orden, 
en un sentido profundo, es la seguridad que 
produce una adecuada organización política 
y social que favorezca el ideal humanista del 
respeto a la dignidad humana y el libre depa- 
rrollo de la personalidad. 
Se trata con la palabra «orden» de señalar 

un equilibrio dinámico, y en ese sentido es 
también la paz por cuanto la paz esta oxga- 
nizada e institucionalizada a través del orden. 

La Constitución realiza un orden a través 
de su organización como norma de nomas 
del ordenamiento jurídico, y ese orden se fun- 
damenta en la persona y eso es lo que que 
remos decir con nuestra enmiepda. Precisa- 

mente la referencia como derechos fundamen- 
tales a la dignidad de la persona y al libre 
desarrollo de la personalidad como fundamen- 
to de ese orden que este artículo formula es 
la expresión de su contenido democrático 
frente a concepciones totalitarias que afirman 
la primacía de la seguridad del Estado y de 
las cuales hemos tenido una triste experien- 
cia en los últimos cuarenta años. Por eso va- 
le la pena afirmar estos 'fundamentas perso- 
nalistas del orden político y social frente a 
las ideas de razón de Estado o de su degene- 
rada caricatura actual que es la pasión de 
Estado. 

Con este planteamiento el orden hdnde sus 
raíces en la moral y es un buen pórtico si le 
quitamos esas adherencias absurdas que he 
rechazado. Por eso, si al mismo tiempo asu- 
mimos constitucionalmente, desvinculada de 
esas adherencias superfluas, esta tenninolo- 
gía que hemos planteado en nuestra epmien- 
da, superamos una idea de que el D e r d o  es 
obedecido s61a por causa del temor si es el 
fundamento del orden político y social a tra- 
vés de la propia persona, y superamos con 
ello la vieja teoría del jurista Holmes que lla- 
maba ateoría del hombre malo)), porque el 
basar el Dereaho sólo en la coacción y no en 
el asentimiento libre es mala cosa para todo 
y no debe darse ni siquiera pretexto para que 
pueda llegarse a esa conclusión en la Consti- 
tución. La teorfa jurídica del hombre malo de 
Holmes no es sino la consecuencia del mal 
gobierno que produce temor y no respeto al 
Dereoho. Por eso consideramos fundamental 
este precepto constitucional que nos sitúia en 
esa democracia que hunde las raíces de su or- 
den político y social en la dignidad de la per- 
sona, en los derechos fundamentales y en el 
libre desarrollo de la personalidad. Precisa- 
mente por todas esas razones es necesario 
simplificarlo y dejarlo diciendo lo que debe 
decir y nada más. Sobra la referencia a «res- 
peto a la ley y a los dereohos de los demás)) 
por las razones que he indicado, como sobra 
también lo de (paz social», puesto que se ha- 
bla de ((ordem y este b5rmino se. puede rde- 
rir a los dos conceptos de «político» y «SO- 

cialn. 
Señor Presidente, si somos capaces de de- 

cir lo que hay que decir que, a nuestro jui- 
cio, es lo que se contiene en nuestra enmien- 
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da, habremos acertado. No se olvide - c r e o  
que es una buena referencia para los deseos 
de adelgazar el texto que se señalan en los 
bancos de la mayoría- que Dante, en «La 
Divina Comedia)), reservó una plaza a Justi- 
niano en el Parafso por suprimir de las leyes 
lo vano y lo excesivo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Peces-Barba. Para un turno en contra tie- 
ne la palabra el señor Fraga. 

El señor FUGA IRIBARNE: Comparto 
muchas de las ideas y buenos deseos de mi 
ilustre colega señor Peces-Barba, ex p e n -  
te por propia decisión, yaexponente de ideas 
que en este momento están poco clarificadas 
en cuanto a su última mlarca de fábrica, co- 
bre todo la de adelgazar el texto y nuestras 
respectivas personas, que nos vendría muy 
bien (Risas); pero las demás ideas, lamenta- 
blemente, no las puedo compartir. 

Evidentemente, hay dos conceptos de la li- 
bertad: el de la libertad dentro de la ley, que 
es el clásico, el romano, el anglosajón, y el 
concepto libertario, que está en muchos idea- 
lismos del primer radicalismo liberal y que 
hoy, curiosamente, no está defendido justa- 
mente por los liberales, sino por los que tie- 
nen un concepto mucho más ordenado de la 
libertad, en el sentido subrayado de la pa- 
labra. Me parece que el concepto clásico es 
la libertad dentro de la ley, y por eso la re- 
ferencia, al lado de la libertad y de los dere- 
chos inviolables, del respeto a la ley y al de- 
recho de los demás, es no sólo un concepto 
de la mejor raigambre filosófica, porque está 
en filósofos como Kant, sino en la me@- tra- 
dición jurídica de todos los tiempos. No hay 
nada superfluo en ellos, pero en cuanto a la 
referencia a la paz social la considero abso- 
lutamente fundamental. No es un concepto 
que sea absolutamente distinto del del orden, 
pero es el desarrollo del concepto del orden. 
No en vano San Agustín dice que la paz es 
la tranquilidad del orden. El orden por sí solo 
es el comienzo de una actitud ante lo social, 
pero la paz es la consecuencia de ese orden 
y es una consecuencia que justamente es el 
resultado del Dereoho y la justicia: «Opus 
justice pax». 

En relación con este punto, yo comprendo 
perfectamente que el concepto de paz social 

no pueda agradar a quienes mantienen entre 
sus dogmas, en mi opini6n un tanto añejos, 
el de la lucha de clases. La paz social, evi- 
dentemente, presupone que se construya la 
sociedad no sobre el concepto de la lucha de 
clases, sino sobre el concepto de un orden 
pacífico, en el cual puede, más aún, es ne- 
cesario, que haya entre hombres y grupos so- 
ciales normales conflictos, pero estos conflic- 
tos se resuelven precisamente no por la vía 
revolucionaria de la lucha de clases, sino por 
la vía ordenada justamente del texto consti- 
tucional y de la ley. Por eso el concepto nos 
parece absolutamente fundamental. 

Es claro que no hay nada en este artículo 
que se pueda acusar de no personalista, pues- 
to que la primera afirmacidn arranca de la 
dignidad de la persona, no de ninguna afirma- 
ción de tipo colectivista, gregario o totalita- 
rio. 

En cuanto a la idea de que el derecho pue- 
de existir sin coacción, entiendo que es un 
problema que ha dado lugar a largas discu- 
siones en las escuelas de la filosofía del De- 
recho, pero, evidentemente, la doctrina más 
tradicional y clásica entiende que el Dere- 
oho justamente se diferencia del uso social 
y de la moral en la existencia de un elemen- 
to perfectaunente legítimo. 

No partimas del hombre malo de Holmes 
ni de Hobbes, pero, ciertamente, tampoco 
aceptamos el optimismo doctrinal roussonia- 
no, aquello que hace decir a nuestros vene- 
rables predecesores de Cádiz que los españo- 
les serían, simplemente porque ellos lo de- 
cretaban, justos y benéficos. Más bien par- 
timos de la doctrina social tradicional, con- 
forme a la realidad social de cada día, de que 
el hombre no es ni absolutamente malo ni re- 
matadamente bueno. El hombre es, en la dw- 
trina cristiana tradicional, un ser caído que 
aspira a lo mejor, Gamo dwía el poeta clb- 
sico, pero, después de haberlo aprobado co- 
mo tal, muchas veces no hace eso que nece 
sariamente es lo mejor. 

Por tanto, éste es un artículo profundamen- 
te equilibrado, enraizado en la mejor ductri- 
na del personalismo cristiano, en una profun- 
da experiencia de la vida social, y me permi- 
to rogar a la Comisión que, no aceptando la 
enmienda propuesta, confirme el texto de la 
Ponencia. 
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El señor PRESII3ENTE: No ha lugar a se- 
gundo turno a favor; en consecuencia, pasa- 
mos a invitar al señor Letamendía, que se ad- 
hirió al Grupo Socialista, a defender su en- 
mienda; pera como no & presente se da p(u’ 
decaída. 

Tiene la palabra don Miguel Roca, enmien- 
da 112 de la Minoría Catalana. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, en la línea 
prapuesta por el ex ponente don Gregorio Pe- 
ces-Barba y para adelgazar no únicamente el 
texto, sino también el debate, vamos a reti- 
rar nuestra enmienda por entender que los 
términw que en la misma se producen están 
recogidw en la presentada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, que ha- 
cemos nuestra, en tanto en cuanto incorpora 
la misma mención relativa al orden político 
y social; es decir, no encontramos motivo pa- 
ra que la Constituci6n pretenda declarar que 
los derechos y principios que señala sean el 
fundamento de dos cosas distintas, de dos tra- 
tamientos distintos: el orden político y la paz 
social. Los dos tienen el mimo fundamento, 
la misma naturaleza, el orden polftico y so- 
cial. 

Por otra parte, nos parece que las mencio- 
nes a que ha hecha alusión el ponente señor 
Peces-Barba (ponente de su Grupo quiero de- 
cir) son absolutamente correctas; permiten 
aligerar y mejorar el texto y, por lo tanto, 
por entender que la economía procesal que- 
dará sensiblemente beneficiada de ello, reti- 
ramos nuestra enmienda por entenderla in- 
corporada en la presentada por el Grupo SS- 
cialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Roca. La enmienda número 707 es la 
mantenida por el señor Camacho Abad, del 
Grupo Comunista. Tiene la palabra el seÍíor 
SOlé Tura. 

El señor SOLE TURA: El sentido de la en- 
mienda de nuestro Grupo, presentada por el 
señor Camacho, va en la misma línea que la 
que acaba de defender mi compañero del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso iPe- 
ces-Barba; es decir, no incide en todos los 
aspectos del problema, pero sí en uno que 

nos parece fundamental, que es la sustitución 
de la expresión «paz social)) por la de «con- 
vivencia social)). 
Los argumentos que se han dado son per- 

fectamente válidos y los compartimos como 
tales, pero yo quisiera, simplemente, añadir 
algunos de dimensión más estrictamente jurí- 
dica. El término ({paz social)) no es un térmi- 
no jurídicamente neutro; tiene connotaciones 
especificas en algunas ramas del Derecho, en 
el Derecho Laboral, en el Derecho Fenal y, 
en general, tanto en un sentido como en otro, 
especialmente en m o h o  Penal, el concepto 
de (cpaz social)) se entiende prácticamente co- 
mo equivalente al de ((orden público». Y nos 
parece que en un texto como éste, de estas 
dimensiones y de esas pretensiones constitu- 
cionales, no hay que actuar con conceptos 
limitativos, porque no hay que tomar térmi- 
nos que tienen sentidos estrictos y específi- 
cos en el Derecho positivo para definir un 
concepto general, pero, sob.re todo, nos pa- 
rece que la paz social puede ser vulnerada 
sin que se rompan los elementos fundamen- 
tales de la convivencia social. Y esto es lo 
que el artículo intenta definir. 

Por eso a nosotros nos parece que es mu- 
cho más exactu y se sitúa mucho más a la 
altura del texto que proponemos el término 
«convivencia social)) que el de «paz social)). 

Este es el sentido de la enmienda y por 
eso la defendemos; pero insisto en que se si- 
túa en la misma línea que la defendida por 
el poaiehte de4 Grupa Socialista del Congrelzo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Salé. 
¿Turno en contra? (Puusa)  No hay turno 

en contra. La enmienda número 587 es la que 
formul6 el sefíor Rosón, que no estando pre- 
sente se da por decaída. 

La enmienda número 736 es la que en su 
día formuló el seflor Ortí Bordas, que no es- 
tando presente se da también por decaída. 
¿La Ponencia tiene algo que manifestar? 

(Pausa) A petición de la Ponencia se conce- 
den unos minutos de receso, sin movernos de 
[la Mes, peaid rogándbles W e z .  

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Fresi- 
dente, la Ponencia, por mayoría, mantiene el 
texto. 
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dos de Cultura de cada provincia, porque el 
tema principal que tenemos con ese perso- 
nal es huir da la prwmción. 

No se puede partir «a priori)), yo diría de 
un modo indiferenciado, de la no utilización 
de ningún español y menos por vincular a ese 
español a una ideología pulítica determina- 
da. Esta sería la (primera de. las manifesta- 
ciones de un comportaimiento no democráti- 
co. Sí, en cambio, se debe evitar que algunas 
de esas personas intenten no cumplir las ins- 
trucciones que se deriven de la De- 
legación de Cultura y del Ministerio de Cul- 
tura, y en esos casos concretos se debe ac- 
tuar, pero la falta de generosidad de colgar 
un sambenito «a priori)) debe estar cmpen- 
lsada con la presunción racional de que h m -  
bres jóvenes son perfectamente utilizables, 
siempre que naturalmente actúen como fun* 
cionarios en el cumplimiento de su misión. 
La presunción contraria obligaría a partir de 
que la ideología política lastra la actividad 
de un funcionario, cosa que ya sé que el se- 
ñor Diputado no mantiene. 

En cuanto a dónde cumplen sus funciones, 
forma parte de la enorme cantidad de pro- 
gramas y actividades 'que tiene a su cargo la 
Dirección General de Juventud y el Instituto 
Nacional de la Juventud. El presupuesto se 
compone de dos cifras distintas: las cifras de 
la Dirección General y las cifras del Institu- 
to de la Juventud. Despues haré una referenk 
cia precisamente a que para evitar la presen- 
cia en provincias de personas que pudieran 
ser tomadas como titulares rínicas del fenó- 
meno de la juventud y no como animadoras, 
coadyuvantes y estimulantes del fenómeno 
asociativo juvenil aparecido en el momento 
presente, no debía procederse a una estruc- 
tura provincial del Instituto Nacional de la 
Juventud, que en el fondo, a la larga, debe 
tener como milsión el ejecutar el tipo de po- 
lítica que el Consejo Superior de Juventud 
proponga a la Dirección General como puro 
órgano o brazo secular del mismo. 

El presupuesto actual de la Dirección Ge- 
neral asciende a 160 millones de pesetas, de 
los cuales, gastos propios de los servicios ab- 
sorben unos 60 millones, manteniénche la 
proporción que yo apunté, tradicional casi en 
el Ministerio de Cultura, de que al ser trms- 
feridas las personas con sus emolumentos y 

en cambio no ser creadas nuevas dotaciones 
de actividad, em el fonda el presupuesta está 
lastrado de camprmisos de personal y no 
de posibilidades de aiccibn. 

El presupuesto es de 160 millones, como 
decía. El verano es uno de los elementos co- 
adyuvantes para el mayor consumo de este 
dinero, que se destina fundamentalmente a 
programas de intercambio juvenil, fuera de 
los 60 millones señalados, y al pmeso  in- 
terasociativo. De los cien millcmes, por tan- 
to, de subvenciones reguladas por la resolu- 
ción de 6 de febrero, publicada en el «Bole- 
tin Oficial del Estado)) y distribuidas men- 
sualmente, cabe dar las siguientes cifras. 

Las valoraciones de los programas que se 
han presentada y que constan aquí (a mí níe 
gustaría que las señores Diputados tuvieran 
conciencia del número increible de solicitu- 
des que se poseen1 en esta materia y del aná- 
lisis que hay que realizar sobre las mismas) 
es de 174 millones de pesetas; las aportacio- 
nes voluntarias de los participantes llegan a 
los 82 millones; las subvenciones solicitadas 
alcanzan los 92 millones, y las subvenciones 
concedidas en el momento presente en esta 
rama ascienden a 38 millones. Estas subva-  
ciones se distribuyen aproximadamente en 
un porcentaje del 35 por ciento S r a  las or- 
ganizaciones de tipo pcrlítico y el resto para 
las asociaciones de tiempo libre. Dentro de 
las que le corresponden a las asociaciones 
de índole o tipo político, la proporción de 
las subvenciones adjudicadas a las Juventu- 
des Socialistas -supongo sea un dato que 
pueda interesarl- alcanza al 23 por ciento. 

El presupuesto del Instituto de la Juventud 
es, en efecto, como decía el Diputado inter- 
pelante, de 2.936 millones. Si se calculan los 
gastos de las instalaciones y del personal la- 
boral de las mismas se tiene un dato impor- 
tancte a valorar. Las instalaciones son cerca 
de dos mil y en la última de las transferen- 
cias creo que estamos ya cerca de pasar con 
mucho de esa cifra; posiblemente estaremos 
en una cifra mucho más alta. Específicamen- 
te el personal adscrito a las mismas es de 
1.700 personas. Es decir, esto presupone apro- 
ximadamente de cien a ciento veinte millones 
de pesetas mensuales simplemente de gastos 
sobre estas instalaciones. Si a esto se sulman 
todos los gastos de alimentación de las pla- 



- 2998 - 
CONGRESO 6 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 82 

zds de residencia y albergue, que serán in- 
crementadas en el verano con peticiones de 
cerca de trescientos turnos de quince días y 
con una media de ocupación mensual de die- 
ciwho mil jóvenes, con costo de 130 pesetas 
plaza, se podrá comprender que no estamos 
precisamente nadando en dinero. 

Estas son las respuestas expresas y gené- 
ricas a las preguntas formuladas. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, querría utilizar mi derecho de ré- 
plica, c o m  me corresponde según el Regla- 
mento, respecto a estas preguntas formula- 
das por escrito. 

El señor PRESLDENTE: El seflor Diputado 
tiene cinco minutos para manifestar si está 
satisfeoho con la contestaci6n del señor Mi- 
nistro. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Dar las 
gracias al señor Ministro por las respuestas 
que me ha dado, señalándole en primer lu- 
gar que dentro de mi intervención dije con 
toda claridad que efectivaimente una polltica 
juvenil era algo muoho más amplio que lo 
que se había venido realizado. De ahf mi pre- 
ocupación al decir que ni con la experiencia 
del fascismo ni con la experiencia de la re- 
sistencia estábamos ninguno demasiado par- 
treohados para hacer frente a la construcción 
de esta nueva política juvenil democrática. 

Quiero agradecer la respuesta tajante que 
se nos da de que 110 se va a constituir una 
Secretaría de Estado para el tema de la ju- 
ventud, entre otras: cosas, pero es posible que 
conviniera que esta noticia cundiera también 
en el Ministerio de Cultura y, en particular, 
en la Dirección General de la Juventud. Así 
todos estaríamos mucho más tranquilos. 

Por otra parte, me sonprende y me preo- 
cupa la afirmación del señor Ministro de la 
valoración positiva del Decreto de asociacio- 
nismo juvenil. Pensaba que el señor Ministro 
-y lo digo de talo corazón- tenía una opi- 
nión crítica negativa con relación a este de- 
creto. Tenfa entendido que hubo un largo pin- 
pon entre el Ministerio de Cultura y el Mi- 
nisterio del'hteriur antes de que se aproba- 
ra este decreto. Tenía entendido también que 
por parte del Ministerio de Cultura se inten- 

tó conseguir algo más auténtico y más satis- 
factorio, pero -tomo las pdahras del señor 
Ministro por lo que valen- se afirma que el 
decreto de asociaciunismo es generoso, posi- 
tivo. Nosotros no lo valmamas así, de Mn- 
guna manera. Creemos que el decreto no r e  
conoce, por ejemplo, a las organizaciones ju- 
veniles políticas, por supuesto reconociendo 
las limitaciones que pueden tener astas or- 
ganizaciones. Es uno de los puntos que no- 
sotros criticamos de este decreto. Nos pare- 
ce que es un gravísima omisión,. 

No entiendo demasiado bien por qué el se- 
ñor Ministro llama al Consejo de la Juven- 
tud «Superior». Sobre el mismo yo hubiera 
preferido que el señor Ministro nos lhubiiera 
dado también una feoha, una perspectiva, por- 
que efectivamente puede ser un proyecto que 
se alargue indefinidamente. 

El señor Ministro se ha referido amplia- 
mente al tema de los intercambios interna- 
cionales, que nosotros valoramos positiva- 
mente. Las Juventudes Socialistas están lle- 
vando a cabo una política muy activa con 
Alemania y Cuba. Nos camplace ver que las 
Juventudes Socialistas son unas organizacio- 
nes tan activas que merecen p. parte de un 
Ministerio, de UD Gobierno de Unión de Cen- 
tro Democrático, un Gobierno del centro o 
de la derecha, un presupuesto del 23 por cien- 
to. Eso es para nosotros de todo punto ha- 
lagador y esperanzador. El problema de los 
intercambios es que en cierto modo nos plan- 
teamos si no forman parte de la cortina de 
humo, de los balones fuera a que antes me 
he referido, de entretener en una cosa que 
puede resultar atractiva, que es necesaria e 
interesante, -pro no es lo fundamental den- 
tro de la jolftica juvenil y, además, es una 
manera de utilizar el presupuesto sin que que- 
de constancia o sin que se vaya construyen- 
do de cara al futuro. 

Hay una afirmación del señor Ministro con 
la que no puedo mani8fstarme de acuerdo, y 
es que dice que en ningún momento puede 
concebirse que la ideología política lastre la 
capacidad de un funcionario. Entiendo que pa- 
ra llevar a cabo una acción concreta de po- 
lítica juvenil hay ideologfas políticas que las- 
trm y descalifican definitivamente a un fun- 
cionario. Esto es un problema de apreciación 
y le dejo al señor Ministro el peso de la afir- 
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mación de que la ideología política no las- 
tra. Hay algunas que sí y que lastran de ma- 
nera definitiva. Al Gobierno o al Ministerio 
corresponderá saber cuáles de esas ideologías 
políticas descalifican a un funcionario para 
llevar a cabo una función tan importante co- 
mo es la del encuadramiento juvenil dentro 
de una iprspectiva democrática. 

Me preocupa fundamentalmente -y creo 
que preocupará todavía más en la Dirección 
General de la Juventud del Ministerio-, y 
con esto quiero terminar, la afirmación que 
me ha parecido entender -me ha desconcer- 
tado tanto que no estoy seguro de haber en- 
tendido bien- de que el Instituto no va a 
tener una estructura provincial o periférica. 
En ese caso nosotros nos preguntamos cóuno 
va a funcionar el Instituto, que tiene un pre- 
supuesto de tres mil millones de (pesetas. 

Termino diciendo que para todos nosotros 
lo más preocupante de lo que hemos oído has- 
ta ahora es que hay unas instituciones, una 
Dirección General, un Instituto de la Juven- 
tud que es, en cierto modo, como si nos en- 
contrásemos que tenemos un automóvil, un 
buen chólfer, pero después de pagar las letras 
del automóvil y de pagar al ch6fer, no nos 
queda una peseta para gasolina, y en esa si- 
tuación, sin gasalina, es muy difícil que el 
coche ni el chófer nos lleven a ningún sitio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Voy a contestar muy somera- 
mente. Creo que se han llevado a ciertos ex- 
tremos de simplicidad los planteamientos que 
he heoho. Naturalmente está dentro de la lí- 
nea de cualquier debate parlamentario. No he 
querido decir que no existieran Delegaciones 
provhciales del Instituto de la Juventud. Lo 
que he querido decir es que m están jerar- 
quizadas; es decir, que dentro de la estruc- 
tura del Ministerio, y especialmente de las 
Delegaciones provinciales, dependiendo a su 
vez simultáneamente del Delegado de Cultu- 
ra y del Director del Instituto, existirán con 
la categoría formal que les demos precisamen- 
te las entidades del Instituto de Juventud. 

No hiamos avanzado específicamente en es- 
ta determinación, precisamente porque la na- 

turaleza del Instituto me parecía que era una 
consecuencia de que lográsemos avanzar en 
la estructura del Consejo Superior. Esto era 
y es lo que sigue siendo muy claro. 

Yo,  con toda honestidad, diría al señor Di- 
putado que si sobre! la orientación de este 
Consejo Superior de Juventud o Consejo de 
Juventud, como quiera llamársele, en el fon- 
do estuviésemos muy sdlidos en cuanto a su 
contenido, en cuanto a cómo juega la parti- 
cipación de los Grupos políticos y la partici- 
pación juvenil de los fenómenos asociativos 
no políticos, todo género de sugerencias se- 
ría bien recibido. Porque no es un tema nada 
fácil, porque en la proporción del mañana 
no es análogo el peso que tiene el asociacio- 
nismo juvenil frente al no asociacionismo ju- 
venil, y dentro del asociacionismo juvenil no 
se sabe qué peso va a representar, a efectos 
de decisión, dentro de una estructura del Con- 
sejo, la participación por cuotas y, por tan- 
to, de decisiones, lo que puede llamarse el 
asociacionismo de tiempo libre y el asociacio- 
nismo político. 

Me parecía ésta la rectificación más im- 
portante a hacer, 

No pienso que estemos en una política ne- 
bulosa o en una política de humo, como me 
parece que decía el señor Diputado. Creo que 
estamos precisamente intentando resolver un 
tema nada fácil, que es, primero, facilitar el 
acceso; segundo, facilitárselo a todos; terce- 
ro, facilitárselo a todos en iguales circunstan- 
cias, y cuarto, conseguir la simultaneidad de 
utilización y no politizar inexcusablemente el 
contenido de la juventud, porque eso va por 
otros cauces. A eso es a lo que me refería 
cuando hablaba de que ideológicamente ain- 
guna persona, por las ideologías, debe ser 
apriorísticamente excluida, si luego en el com- 
portamiento actúa como un funcionario más. 
Confío en que el señor Diputado confíe tam- 
bién que no van a ser utillizadas precisamen- 
te determinadas personas para fun.cionalida- 
des específicas en donde ese problema ideoló- 
gico se daría con más acuciosidad O más in- 
tensidad. Eso quería decir. 

Voy a seguir con las preguntas del señor 
Diputado sedor Couceiro sobre el tema de 
la juventud, de tipo más concreto, al que agra- 
dezco especialmente la dedicacih a este te- 
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ma, e incluso su capacidad de interrogación. 
Algunas no son de fácil respuesta. 

Política de subvenciones. En la política de 
subvepciones dictarnos la resol~ución de la Di- 
rección General de Juventud de 6 de febrero 
del prewmte año, que las regula. Se han dis- 
tribuido 40 millones, según me acaban de in- 
formar hasta el momepto presente dos millo- 
nes más, y en la proporcich que habíamos 
establecido de un 30-70, según los tipos de 
miación. 

Política: ¿Se han tomado medidas en orden 
a la utilización por los jdvenes de todas las 
instalaciones, clubs, aibergues, locales exis- 
tkntes, etc.? La, trasisferencia (que fue  muy 
tardía, como sabe el señor Couceiro; t,ebi- 
cmente no disponemos de estos bienes más 
que a partir del 1 de febrero de este año) mo- 
tivó una circular de la Subsecretaría, de fe- 
cha 24 de septiembre, en que se fijó que el 
conjunto de instalacionep de juventud se abri- 
rían a todos los jóvenes sin excW6n. 
. Yo pueda anticiparles a ustedes que esa 
preocupación, que era la que m& lastraba en 
mudm de las capacidades de entendimiepto 
y de dialogo que teníamos en la momentos 
iniciales, ahora mimo está muy debilitada y 
teórimnente el recunacimiento de un dere- 
cho conjunto, comtin, de utilización, parece 
que es una fórmula constante, y los supues- 
tos que se dan de quejas sobre esta materia 
son excepcionales. 

Tema importante planteado es el de hasta 
y desde qué edad se deba considerar la ac- 
ción del Gobierno sobre la juventud. En los 
países que nos son más afines, yo diría coin- 
cidiendo casi con la estructura europea, las 
términos medios van desde los catorce o quin- 
ce años hasta los veinticinco O treinta y cin- 
co, si bien se reconoce que un tipo de activi- 
dades c(u1curreptes de juventud puede lograr- 
se en personas desde siete años. Partiendo de 
estos criterios, a efectos del asociacionismo 
juvenil se han delimitado los plenos derechos 
entre los quince y los treinta años, admitien- 
do, sin embargo, las modalidades que resul- 
ten de los estatutos de las distintas asocia- 
ciones. 

Esto me permite hacer una glosa sobre el 
problema del reconocimiento del asociacionis- 
mo político. Para mí esto era absolutamente 
coherente con la norma que dictaba los prin- 

cipios del asociacionismo juveniil, porque el 
problema que se planteaba era el siguiente: 
¿Las asociaciones juveniles políticas eran una 
rama independiente del partido pollítico? ¿Te- 
nían una autonomía específica? ¿No eran con- 
secuencia inexcusable de la autorkaaión del 
partido político dentro de un procedimiento 
demmrático constitucional en todos los paí- 
ses? ¿Había que crear un principio de aso- 
ciación de índole política dgtro del propio 
partido y obligarles a asociarse? Eso parecía 
no tener sentido. Las asociaciones políticas 
de partidos, es decir, de jóvenes de partido, 
tienen una entidad aper se» derivada de la 
autorización del partido político y, por lo tan- 
to, lo que no podían era someterse a los mis- 
mos principios del asuciacionismo juvenil nor- 
mal, vamos a líamarlo así. 

En mataria de las cmclusimes últlnias de 
la UNESCO, y perdón señor Couceiro por es- 
ta digresión, la de la dehitación autorrea- 
lizadora, como él muy bien emplea como tkr- 
mino, se enmacca par la UNESCO entre los 
quince y lm treinta años, siempre que en es- 
tos treinta años se adjudiquen potestades de 
cmplemeptw de actividad, es decir, de es- 
tímulo de los fencímenos juveniles más a- 
cial-. 

Considera necesario un amplio debate so- 
bre el tema de la juventud. ¿Podría hacerse 
a través de una posible L&y de Juventud? El 
Ministerio piensa que la aproWi6n de la 
Constitución debe marcar el ritmo de presen- 
tación de una Ley de Juventud y debe ser an- 
ticipada la constituoión del Consejo de Juven- 
tud. También infoma que si en un plazo re- 
lativamente breve no hay conolusiones efica- 
ces sobre este Consejo, no habrá más reme- 
dio que sustituir por la actividad administra- 
tiva del Ministwio, par lo mepos las líneas 
esenciales de canstitución de este Consejo. 
¿No cree el Gobierno que la mejor inver- 

sión que puede hacer un pafs es precisamen- 
te en la gente joven? El Gobierno; lo cree, por 
lo menas este Ministro lo cree. Una vez ha- 
blé de cierta característica que tienen los bie- 
nes de consumo culturales, que aun cmslumi- 
dos por una persona revierten a favor de to- 
das. Pero lo que es importante es que lo crea 
ta!rnhién la sociedad, y hoy día también nues- 
tros Ministeda financieros. 

Hay una pregunta sobre cuáles son concre- 
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tamente los bienes adjudicaaos al Instituto y 
Delegación de Juventud. Pues bien, en este 
momento son: casas de juventud, 50; clubs 
juveniles, 1.815; residencias juveniles, 66; al- 
bergues, 79; campamentos, 83, y de variada 
denominación, 980. 

Otra vez la misma pregunta'de sobre en 
qué momento se va a someter a las Cortes 
un proyecto de ley de juventud. Creo que esta 
pregunta ya la he contestado, condicionada 
a la doble vertiente del proceso constitucio- 
nal y del proceso de la creación del Consejo 
Superior. 

La siguiente pregunta se refiere al recono- 
cimiento de asociaciones juveniles, que ya he 
contestado también. 

Queda la determinación específica, si la de- 
sean los señores Diputados, de la distribución 
de la cantidad total de 39.957.000 pesetas en 
subvenciones. La cantidad total está distri- 
buida de la siguiente forma: agrupaciones po- 
líticas, 11.292.000 pesetas; juventudes de un 
partido, 250.000 pesetas; de otro partido, 
3.1 15.000 pesetas; de otro partido, 1.658.000 
pesetas; de otro partido, 480.000 pesetas; 
agrupaciones sociales, 28.364.000 pesetas; or- 
ganización de Scouts, algo más de cuatro mi- 
llones de pesetas; organizaciones católicas, 
3.704.000 pesetas, y otras entidades juveniles, 
3.479.000 pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Para el siguiente 
punto del orden del día tiene la palabra don 
Juan Francisco Delgado Ruiz, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, por quince minutos pa- 
ra exponer su pregunta. 

El señor DELGADO RUIZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, voy a inten- 
tar ser lo más breve posible y también que 
las respuestas ,sean lo más tajantes y concre- 
tas posibles, sin que el señor Ministro se pue- 
da ir por rodeos banales. 

En el ((Boletín Oficial de las Cortes», nú- 
mero 93, aparece una pregunta al Ministro 
de Cultura relacionada con la Radio y divi- 
dida en dos partes concretas: una, el desarro- 
llo del Decreto del 2 de noviembre de 1977, 
y otra, el tema de las frecuencias. Cuando 
empieza a desaparecer el tinglado del Movi- 
miento y el Nacionalsindicalismo, muchos de 
sus órganos son traspasados, otros cerrados, 

y otros transformados. Desgraciadamente, a 
este Ministerio, desde su creación, le toca ser 
el cajón de sastre de tal transformación. No 
hace falta volver a decir los problemas que 
tiene la Radiodifusión española y la cantidad 
de corrupción que ha habido en el medio. Yo, 
como trabajador del mismo, lo conozco bien 
y no voy a citar cosas que serían bastante 
desagradables en esta Comisión. Corrupción 
económica, corrupción técnica, corrupción so- 
cial y corrupción política. A través de la ra- 
dio, la Dictadura ha tenido un fundamental 
apoyo Iogístico a nivel cultural y a nivel in- 
formativo. 

Me extrañan las anteriores palabras del se- 
ñor Ministro de despolitizar algo, cuando a 
través concretamente de la radio y a través 
de la juventud se intentaba politizar todo. 

Aparece el Decreto 1.80911977, de 2 de no- 
viembre, en que se integran en Radiotelevi- 
sión Española, organismo autónomo, la Ca- 
dena Ren-Car, la Cadena CES y Peninsular, 
y se deja para posteriormente la normativa 
a desarrollarse. Ren-Car queda dependiente 
de la parte social de Medios de Comunicación 
Social, y la Cadena CES, sindical, queda de- 
pendiente de la AISS, por lo menos es lo que 
los trabajadores del medio creen en estos mo- 
mentos, según las nóminas que les son adju- 
dicadas. La situación de las emisoras es pé- 
sima en cuanto a los equipos técnicos y en 
cuanto al personal laboral. 

Interesaría saber qué criterio va a seguir 
la Dirección General en cuanto a la mejora 
de estos equipos técnicos y de quién van a 
depender realmente muchas de estas emiso- 
ras, tanto si son de la Ren-Car como de la 
CES. El personal de estas Cadenas tan sólo 
supone el 10 por ciento, o poco más, del per- 
sonal que tiene hoy Radiotelevisión Españo- 
la, y los presupuestos que son concedidos pa- 
ra pagar a este personal son muy inferiores 
a los que han recibido para pagar al personal 
de Radiotelevisión Española, lo cual nos pa- 
rece una gran incongruencia. 

Ultimamente ha habido un problema, con- 
cretamente en Madrid, con la Cadena CES, 
donde ha habido una serie de paros, de huel- 
gas o de encierros. Y parece de risa la con- 
testación final que la Dirección General dio 
al tema económico, que era la parte funda- 
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mental de estos encierros: que se había tras- 
papelado una cierta cantidad del presupuesto, 
concretamente 58 millonM de pesetas, que es- 
taban concedidos a la Cadena y se habían ido 
a «mieblo», mientras que los cinco millones 
concedidos a «Pueblo» se habían ido a la Ca- 
dena. Si realmente pasa igual con todo, no 
me extrañan los graves problemas que está 
teniendo hoy la polftica del Ministerio de Cul- 
tura, y concretamente la política de la Direc- 
ción General de Radiodifusión. 

Mi pregunta sobre este tema es: ¿qué cri- 
terios se van a fijar, claros y concretos, en 
el futuro, en cuanto al desarrollo de la nor- 
mativa de 2 de noviembre? ¿Qué va a ser del 
personal del medio? ¿Qué va a ser de las emi- 
soras? ¿Qué va a ser de estas Cadenas y dón- 
de se van a integrar? En concreto, rogarfa 
una respuesta clara a este tema. 

Como consecuencia de ello aparece el he- 
cho de que a las cero horas, o cero horas y 
un segundo, del 23 de noviembre de 1978, 
entra en vigor en España el Plan de asigna- 
ción de frecuencias de Copenhague, o de 
Cooperación de Copenhague, firmado en Gi- 
nebra en 1975. Aparte de los resultados téc- 
nicos que este Plan produjo para España, po- 
sitivos o negativos, y que no nos vamos a 
poner aquí a analizar, lo cierto es que fueron 
concedidas a la Península, concretamente a 
España, tres frecuencias medias y una larga. 
Hasta el momento, el Ministerio, y concreta- 
mente la Dirección General de Radiotelevi- 
sión, no ha dicho ni pío. 

El problema 8s que estamos a cuatro me- 
ses vista de ello y los trabajadores del medio, 
y el pueblo en general, que es muy asiduo a 
oír la radio, quisieran tener una respuesta 
clara ante esta situación que se avecina. 

Hace unas semanas, una prestigiosa revis- 
ta hizo un peqÚeño análisis o estudio de la 
situación y se expuso el tinglado tan satu- 
rado que había en España en cuanto a las 
ondas y a sus concesiones a Cadenas priva- 
das y a Cadenas un tanto extrañas. Tampoco 
me voy a poner aquí a citar qué Cadenas son 
las que hay, en qué regiones hay una im- 
plantación, cuántas han tenido que pasar a 
frecuencia modulada en estos últimos años 
por imposición del Gobierno; aunque aquí 
hay un tema planteado de vital importancia 

para el futuro de la radiodifusión española y 
para la información en general. 

Hay una gran inquietud, como antes dije, 
entre los trabajadores, a cuatro meses vista. 
Sería necesario que el Parlamento, en cosa 
tan fundamental, tuviera ya conocimiento de 
este proyecto. Esperamos que en estos nue- 
vos tiempos que corren, una cosa como ésta, 
de esta importancia, no se haga de nuevo a 
espaldas de los profesionales y de espaldas 
al pueblo. Ya, de hecho, los profesionales no 
han tenido ni una sola intervención en este 
tema, puesto que han sido tan sdlo ciertos Di- 
rectore's & Cadenas, en conciiliábulo con la 
Dirección General, los que están manejando 
este tema. 

Creemos que esta Dirección General ha fra- 
casado totalmente en este y en otros temas 
y no quisiéramos que esto volviera a suce- 
der. 

El Grupo Socialista al que represento pre- 
gunta concretkente al señor Ministro: ¿Có- 
mo se van a distribuir estas frecuencias y qué 
medio, qué camino se va a seguir para que 
salga a la calle este Decreto? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Voy a intentar ser claro en las 
respuestas, €o cual no significa que todas las 
respuestas las pueda dar yo. 

Hay un doble aspecto en las interrogacio- 
nes formuladas: un aspecto de personal y un 
aspecto del tratamiento que se va a dar a uno 
de los problemas más serios que tiene la Ra- 
dio española en estos momentos, que es or- 
denarse en relación con los Acuerdos de Gi- 
nebra. 

Respecto al primero, el de personal, cuando 
fue formulada la pregunta ya habfa sido apro- 
bado por Consejo de Ministros el Real De- 
creto de 14 de abril de 1978 (publicado en el 
((Boletfn Oficial del Estado)) del 5 de mayo), 
que precisamente creaba la Comisión Ejecu- 
tiva para la incorporación a Radio-Televisión 
de la Radio Cadena Española (REM-CAR), la 
Cadena Española de Emisoras Sindicales 
(CES) y Peninsular. Con esta disposición se 
pretende ya empezar a vigilar la ejecución de 
las medidas necesarias para la incorporación 
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de las citadas Cadenas a Radio-Te~levisión Es- 
pañola; de manera que éste es el primer he- 
cho ya cierto. 

En segundo lugar, precisamente se preteii- 
de tratar, con la orientación de una resolución 
definitiva, todo el tema de los efectivos per- 
sonales y de la conservación de las emisoras 
dentro del objetivo común que se había mar- 
cado en línea de actuación en el Decreto de 
2 de noviembre de 1977. 

Todas las alarmas descritas, yo creo since- 
ramente (de ellas no tenía conocimiento), pue- 
den ser lógica preocupación humana, pero no 
falta de  previsión administrativa, porque en 
ningún momento ese personal se ha visto afec- 
tado en lo más mínimo respecto a su ((status)) 
laboral, de trabajo o de servicio. 

Problema distinto es el riesgo que puede 
significar la decisión general de la ordenación 
de radio, que es un tema que excede de esa 
dimensión y que vamos a analizar ahora. 

La distribución de frecuencias en ondas lar- 
gas y medias es consecuencia de la conferen- 
cia Regional de Ginebra de 1975. Presupone 
un plan técnico que tiene que ser realizado 
por Radiotelevisión Española y remitido al 
Gobierno para su aprobación. Y o  creo que lo 
que me corresponde en este momento es an- 
ticipar ciertas ideas de lo que puede ser lo 
que remitamos al Gobierno, porque, natural- 
mente, el Gobierno sí tiene después la obliga- 
ción de dar conocimiento ante esta Cámara 
y de tratar este tema con la publicidad y no- 
toriedad consecuentes con un Estado de de- 
recho democrático. Lo que no cabe es hacer 
las interrogaciones que se están haciendo so- 
bre la determinación expresa de las personas 
o de las entidades públicas o privadas, ya sean 
personas individuales o jurídicas, que tengan 
o no derecho a figurar dentro de uno de los 
sectores en la propuesta de Radiotelevisión 
Española antes de que ésta sea hecha de un 
modo oficial. 

Puedo anticipar que, seguramente, no ha- 
brá problemas respecto a la onda larga, como 
es natural, y en cuanto a la onda media, que 
las líneas de orientación son las conocidas en 
el momento presente y sometidas a estudio; 
y que no se entienda por falta de precisión 
el decir esto, porque, en el fondo, es lo que 
se debe decir hasta que esto sea discutido en 

el Gobierno y planteado ante las Cámaras. 
Hay una enorme cantidad de intereses de to- 
do tipo, el señor Diputado interpelante lo sa- 
be, y sería aventurado, e incluso ingenuo por 
mi parte, dar una determinada expresión del 
contenido de lo que se va a realizar, antes 
de tener, por lo menos, el ((consensusn del 
Consejo de Ministros sobre esta cuestión. 

Creo que en la onda media habrá que pen- 
sar, más bien, en asegurar un programa a 
Radio Nacional, y reservar el segundo canal 
a una Cadena en la que, posiblemente, deban 
participar todas las emisoras descritas ante- 
riormente, y replantear la necesidad de cuál 
debid ser sE tratamiento que se dé a las' Cade- 
:ias privadas, partiendo de la idea de que, si 
se insertan, tendrá que ser a base de conce- 
dérselles un plazo ya largo que permita la 
reestructuración de las mismas, teniendo en 
cuenta, además, que esta sin resolver el tema 
de la Cadena del COPE y de su ubicación 
dentro de estas frecuencias. 

En el fondo, en esas negociaciones o en 
esas dificultades se está, y no es falta de con- 
creción estar en ellas, porque la situación de 
nuestra radio no es  un problema de hoy; la 
situación de nuestra radio es de intento de 
arreglo desde hace mucho tiempo, de una 
anarquía radiofónica que ahora está un poco 
más condicionada a la necesidad inexcusable 
de solución que significa el tomar medidas 
antes de noviembre de  1978. 

Sí quiero dejar muy claro que no hay nin- 
guna argumentación, porque hago sólo una 
declaración de las orientaciones generales, 
que es lo único que me compete a mí expo- 
ner aquí, y que ni siquiera me compete a mí 
en su plenitud, pero dejo muy recalcado que 
el tratamiento específico de la materia de los 
derechos laborales y de las relaciones de tra- 
bajo de todo ese personal, no plantea el me- 
nor problema. 

El señor PRESIDENTE: El señor interpe- 
lante dispone de cinco minutos para mani- 
festar si está conforme. 

El señor DELGADO RUIZ: Voy a ser niuy 
breve, puesto que si en parte he entendido 
cuál era la filosofía del Ministerio, concreta- 
mente del señor Ministro, no he quedado sa- 
tisfecho en bastantes de los puntos, sobre todo 
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en lo que respecta a las frecuencias, y tam 
poco en cuanto al personal de la CES, que e 
señor Ministro, si mal no he entendido, nc 
lo ha citado. 

También ha dejado en el aire el tema di 
la posibilidad de si las Cadena6 REM, CAR 
CES y Peninsular, aunque Peninsular sea ur 
problema aparte, pudieran pasar a los orga- 
nismos autónomos. Creo que ya ha habidc 
algún tipo de contacto. 

Igualmente también ha dejado un poco en 
el aire el tema de las Cadenas que puiedaei te- 
ner preferencias, como pueden ser la SER, 
dcmde queda la COPE al margen y C~KMJUU 
catalanas, como, por ejemplo, la de Radio de 
España. En Madrid creo que también hay al- 
guna de importancia. 

Por último, también sobre este tema, indi- 
car que faltan cuatro meses y que me parece 
un plazo muy corto cuando este tema se te- 
nía que haber tocado hace casi un año, y 
mucho me temo yo, desde aquí, que si el cri- 
terio no es muy recto en estos momentos, el 
tinglado que se pueda armar en algunas Ca- 
denas con respecto al personal, a los equipos 
técnicos, puede ser de campeonato. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Simplemente para una concre- 
ción. Quiero de un modo expreso leer lo que 
deseo que sean mis palabras sobre este tema, 
huyendo un poco de ese afán apocalíptico del 
señor Diputado. 

La Dirección General y el Ministerio afir- 
man que el nuevo Plan técnico contempla el 
fortalecimiento del grupo de emisoras que 
hasta ahora han operado con los indicativos 
REM, CAR, CES y Radio Peninsular; que se 
plantearan algunos problemas de subsistencia 
dentro de onda media y que, en todo caso, 
Radiotelevisión, y yo, asumiendo esa mani- 
festación, asegura la continuidad en el em- 
pleo de todos los trabajadores que pertenecen 
a las plantillas de Radio Cadena CES y Penin- 
sular; asume la kesponsabilidad de la moder- 
nización y mejora de sus redes y equipos y 
se compromete al ajuste de los mismos al 
nuevo Plan técnico que entrará en vigor el 
23 de noviembre de 1978 en todo el mundo 
europeo, casi en todo el mundo, con excep- 
ción de la zona del canal. 

De Radiotelevisión ya no había más pre- 

guntas que yo sepa. Vamos a pasar a las pre- 
guntas sobre ((Desarrollo comunitario», don- 
de me parece que no hay ninguna pregunta 
específica. 

El señor PRESIDENíE: Está la pregunta 
Mpecffica de la representación del Grupo So- 
cialista del Congreso, que tiene la palabra por 
espacio de quince minutos. 

La señora BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, señor Ministro, cuando defendimos 
nuestra postura respecto al presupuesto del 
Ministerio de Cultura, en diciembre pasado, 
ya manifestamos que no estábamos de acuer- 
do con la creación de la Dirección General de 
Desarrollo Comunitario, por varias razones. 
Resumiendo, podemos hoy repetir que si los 
presupuestos del Ministerio de Cultura son 
escasos, y así parece haberlo reconocido el 
señor Ministro en varias ocasiones, y así tam- 
bién lo creemos nosotros, sobre todo dado 
que la situación cultural que hemos helredado 
iel régimen anterior es absolutamente defi- 
:iente; si partimos de que esos presupuestos 
son escasos y de la necesidad de hacer algo 
:on todos esos funcionarios o funcionarias de 
a Secretaría General del Movimiento que en 
ilgún sitio había que colocar y que de alguna 
nanera había que pagar; si esto es así, no 
:reemos que la manera de resolverlo sea co- 
;er en bloque a grupos de funcionarios here- 
iados de esa Secretaría General, crear una 
Iirección General sin contenido propio, dar- 
e un presupuesto, pura y simplemente, para 
)agar a esos funcionarios, porque de esta ma- 
iera no estamos haciendo nada en favor de 
a comunidad. Por otro lado, no estamos fa- 
roreciendo que ese grupo de personas se in- 
qgen convenientemente m la Administra- 
:ión en esta nueva etapa de consolidaci6n de 
a democracia. Ya en diciembre dijimos que 
10s hubiera parecido mucho más conveniente 
p e  esas funcionarias de la Sección Femenina 
lue se han integrado en la Dirección General 
le Desarrollo Comunitario, según su prepa- 
ación, según los estudios que hubieran rea- 
zado, según su experiencia práctica, se liu- 
Nieran integrado en distintos departamentos 
e la Administración, y unas hubieran ido a 
1 Dirección General de Deportes o al Minis- 
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terio de Educación, para ser profesoras de 
gimnasia, y otras hubieran podido ir a la Di- 
rección General de Servicios Sociales del Mi- 
nisterio de Sanidad para cumplir parte de esas 
funciones que ahora la Dirección General de 
Desarrollo Comunitario pretende cubrir, etc. 

Efectivamente, la Dirección General de De- 
sarrollo Comunitario, según el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado» del 11 de febrero de 1978, 
está dividida en tres Subdirecciones Genera- 
les, que son: El Instituto Nacional del Bienes- 
tar, la Subdirección General de la Familia y 
la Subdirección General de la Condición Fe- 
menina. Nos parece que la Administracih es- 
pañola ya time otros departamentos, sobre 
todo el de la Dirección General de Servicios 
Sociales del Ministerio de Sanidad, que cu- 
bren todos estos aspectos, por lo menos casi 
todos estos aspectos, que la Dirección Gene- 
ral de Desarrollo Comunitario pretende cu- 
brir, como son, por ejemplo, la protección o 
la ayuda a la familia, a la tercera edad, a la 
infancia, etc.; incluso en el Ministerio de Sa- 
nidad hay ya un organismo que se llama Ins- 
tituto Nacional de Asistencia Social. 

Por ello nosotros hemos hecho esta pre- 
gunta al señor Ministro, para reiterar nuestra 
oposición a esta Dirección General, con la es- 
peranza de que cuando se vayan a celebrar 
los Presupuestos para el año que viene, que 
supongo que ya se están elaborando desde la 
Administración, que cuando se elaboren se 
tenga que cuenta esta crítica que nosotros 
hemos hecho, que se saquen las consecuencias 
necesarias, porque yo me temo que los pre- 
supuestos que va a tener el Ministerio de Cul- 
tura, y en general la Administración española, 
para el año que viene, no van a ser, ni mu- 
cho menos, todo lo amplios que desearíamos 
y que, por tanto, hay que tener prioridades, 
hay que tener muy claro que no se pueden 
desperdiciar esos presupuestos que pertene- 
cen a todo el pueblo español. Nosotros, por 
tanto, hemos heoho esta pregunta porque la 
Dirección General de Desarrollo Comunitario 
tiene un presupuesto de 325 millones, canti- 
dad que nos parece suficiente para poder exi- 
gir en el mes de junio que se nos diga qué es 
lo que se ha hecho hasta el momento, cuánto 
dinero se ha gastado y qué parte de ese dine- 
ro que se ha gastado se ha destinado simple- 
mente a remuneración de personal, qué parte 

se ha destinado a actividades concretas y 
cuáles son estas actividades concretas. Por 
otro lado, queremos que el señor Ministro nos 
conteste a si hay alguna cmrdinación estable- 
cida entre esta Dirección General y las otras 
Direcciones Generales de otros Ministerios 
que tratan los mismos temas que la Dirección 
General de Desarrollo Comunitariio, al menm 
teóricamente, pretende abordar. 

Creemos que nuestra Administración ado- 
lece desde hace mucho tiempo de duplicidad, 
de dispersión, y que esto na hace sino enca- 
recer y entorpecer la labor que desde el sec- 
tor público se debe llevar a cabo. Un ejemplo 
podría ser el tema de guarderías. En nuestro 
pais no sólo hay un vacío legislativo casi to- 
tal respecto al tema de guarderías, sino que 
en este momento hay tres Ministerios que se 
ocupan de este tema y que tienen asignada 
una parte del presupuesto para subvencionar 
las iniciativas privadas que a este respecto 
puede haber, y que son, por un lado, el Mi- 
nisterio de Sanidad y Seguridad Social; por 
otro, el Ministerio de Trabajo, y, por último, 
el Ministerio de Cultura, puesto que hay algu- 
nas guarderías que anteriormente regentaban 
las funcionarias de la Sección Femenina y que 
ahora han pasado a depender de la Dirección 
General de Desarrollo comunitario. Podría 
poner otros ejemplos, pero creo que no hace 
falta. Con los artículos que se han publicado 
en la prensa y con algunas intervenciones que 
hemos hecho aquí o en otras Comisiones, 
también ha surgido el tema de la planifica- 
ción familiar. Tod40s sabemos lo importante 
que es el que la planificación familiar llegue 
desde el Estado a todas las mujeres del país, 
para que la simple despenalización de los an- 
ticonceptivos no se quede en papel mojado; 
pero nos preocupa enormemente que la Di- 
rección General de Desarrollo Comunitario, 
por ejemplo, sea la que ponga en marcha cur- 
sillos de formación a este respecto, porque 
nos parece que aquí, como en otros países, y 
simplemente basándonos en un criterio de ra- 
cionalidad, debe ser el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social el que ponga en marcha 
la planificación familiar y el que controle todo 
lo que se quiera hacer en este sentido. 

Es curioso que Unión de Centro Damocrá- 
tico se lleve las manos a la cabeza cuando el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
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so no quiere limitar la publicidad de anticon- 
ceptivos y, sin embargo, permita que desde 
distintos Departamentos de su Administración 
se puedan poner en marcha cursillos o centros 
de planificación familiar sin que haya un con- 
trol efectivo por parte del Ministerio de Sa- 
nidad y Seguridad Social; es una contradic- 
ción evidente, y yo, sobre todo como mujer, 
me pregunto si las mujeres de la Sección Fe 
menina son las más indicadas para poner en 
marcha cursillos o centros de planificación 
familiar en nuestro pis .  

Por otro lado, hay otro tema que nos pre- 
ocupa, del mismo modo que preocupa la Di- 
rección General de la Juventud. Ello es que, 
sin que tengamos una información directa, 
pero creemos no equivocarnos, la Dirección 
General de Desarrollo Comunitario ha reci- 
bido de esa Comisión de transferencia que se 
cre6 una serie de locales que pertenecían a 
la Secretaría General del Movimiento, y cree- 
mos que esos locales pueden servir para rea- 
lizar funciones o tareas que pueden beneficiar 
a la población en su conjunto. Por tanto, nos 
gustaría saber qué locales son y qué es lo que 
piensa hacer la Dirección General de Desarro- 
llo Comunitario con ellos. Asimismo nos gus- 
taría tener una relación completa de los que 
se han recibido hasta ahora y saber si se van 
a transferir más y qué se piensa hacer con 
ellos. 

Para terminar, y no aburrir a SS. SS., quie- 
ro decir, como feminista, que no podenios es. 
tar de acuerdo con que exista una Subdirec. 
ción General de 'la Condición Femenina; por- 
que no creemos que el tema de la mujer se 
pueda resolver sectorialmente, al margen de 
todos los problemas de la suciedad. El pro- 
blema de la mujer debe resolverse desde to- 
dos los Departamentos de la Administración, 
desde todos y cada uno. Crear una Subdirec- 
ción General de la Condición Femenina en 
una Dirección General de Desarrollo Comu- 
nitario, cuyo contenido no existe y que, ade- 
más, hereda todas las funcionarias o una par- 
te importante de ellas de la Sección Femenina, 
en cualquier caso nos parece tomar el pelo 
a las mujeres españolas. Limitar el problema 
de la mujer a esto nos parece demostrar que 
la Unidn de Centro Democrático, o por lo me- 
nos el Gobierno, no se ha planteado en abso- 

luto el tema de la mujer en profundidad y no 
tiene idea de cómo resolverlo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Cultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, acepto todas las presuncio- 
nes de desconfianza de la Diputado señora 
Bustelo, pero no 'las comparto. Pienso que en 
el mañana una de las direcciones que se de- 
cantarán como absolutamente necesarias es 
precisamente esta Dirección General de De- 
sarrollo Comunitario, si se entiende en su  
verdadero sentido, es decir, en el sentido de 
fomentar la autorrealización de los distintos 
grupos humanos y de apoyar esta autorreali- 
zación. Lamento que no se comparta ese cri- 
terio, pero mientras el Gobierno sea el que 
gobierne, la estructura de las direcciones ge- 
nerales está dentro de sus potestades. 

Voy a contestar expresamente a las pregun- 
tas, intentando exponer cómo es preciso en- 
tender esta Dirección, no en lo que podría 
llamarse una acumulación de objeciones que 
no responden a la Dirección misma; digresión. 
sobre el tratamiento de la mujer, digresión 
sobre temas concretos, sino intentando abar- 
car una exposición que se deriva de para qué 
se ha creado, para qué se utilizan los bienes 
y de con quién se realizan los contactos, que 
son las preguntas que formula la Diputado in- 
terpelante. 

Voy a variar el orden que tenían porque 
me parece más orientador. Pregunta en iílti- 
mo lugar la señora Bustelo qué edi)ficios y lo- 
cales ha recibido la Dirección General de De- 
sarrollo Comunitario de la Comisi6n de trans- 
ferencia y a qué fines los está destinando o 
piensa destinar. Y digo que las invierto por- 
que los fines a que se destinan va a ser una 
más de las finalidades que se cumplen y, por 
tanto, el contenido propio de la Dirección. 

La afectación de los inmuebles provinien- 
tes de la extinguida Secretaría General del 
Movimiento al Ministerio de Cultura, como 
se sabe, terminó en diciembre de 1977 y se 
materializó a primeros días de marzo. Los 
edificios que fueron adjudicados a la Direc- 
ción General de Desarrollo Comunitario su- 
man 270. La ocupación de los edificios está 
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en este momento del siguiente modo: Centros 
sociales urbanos, 10 en pleno funcionamien- 
to: Vallecas, Hortaleza, Fuencarral, Tetuán, 
Canillejas, Entrevías, Pan Bendito, Villaver- 
de, El Junquillo y El Grao; 16 centros sociales 
urbanos en iniciación: seis en Badajoz, seis en 
Cáceres, dos en Cádiz y dos en Córdoba; 54 
centros sociales urbanos en fase de estudio; 
centros sociales rurales, 187; inmuebles des- 
tinados a la acción específica de la condición 
femenina: un centro de dwumentación, un 
centro genérico para uso indistinto y un cen- 
tro de actos culturales para la mujer, To- 
tal, 270. 

Fines a los que se dedican estos edificios. 
E1 instrumento que nos parece más conve- 
niente de prornoci61-1 social en esta dirección 
es el de centro social, entendido como lugar 
en el que las comunidades logran, a través de 
su propia participación, el acceso, uso y con- 
trol de unos recursos que son inexcusables 
para que se pueda producir un supuesto de 
desarrollo. Se trata, en general, de un local 
abierto que actúa como núcleo de convivencia 
ciudadana y que, además, es lugar de intro- 
ducción, de encuentro, de aprendinje de esa 
vida comunitaria. Su trabajo se organiza del 
siguiente modo: a través de la colaboración 
del personal de la Administración pública y 
de los representantes elegidos por la propia 
comunidad. Aquí vuelvo a insistir en que se 
realiza mucho más una política de Estado que 
una política de dirección de estos centros, en- 
tendiendo por dirección un control de deter- 
minada característica política. 

Las acciones que se proponen son tres: el 
área cívica, el área cultura y el área de servi- 
cios. El área cívica significa la utilización de 
los locales para las actividades asociativas de 
la comunidad, es decir, su disposición queda 
para realizar todo tipo de actuación comuni- 
taria: las asociaciones de vecinos, amas de ca- 
sas, jóvenes inválidos, etc. La utilización de 
locales como centros de convivencia. Ahí ca- 
ben el club infantil, el club de ancianos, el 
bar, la tertulia, etc. El área cultural se di- 
vide en varias vertientes: la de formación per- 
manente, que comprende alfabetización cultu- 
ral general, cursos monográficos para los 
adultos, cursos de PPO, y las actividades cul- 
turales complementarias: cine fórum, disco- 

teca, biblioteca y actividades extraescdares 
para niños. 

Y complementando eso, precisamente para 
que las personas que desarrollan la actividad 
de persistencia dentro de estos centros no 
tengan una titularidad de control sobre el 
contenido de la actividad, un área de servi- 
cios que comprende una asesoría técnica, y un 
segundo grupo que se incluye en proporción 
a las necesidades del lugar y que puede tener 
como fines la atención preescolar, el centro 
de cultura,, el taller protegido o al g r w p  tera- 
péutico. 

En segundo lugar, estos centros, en cone- 
xión con el Ministerio de Sanidad precisamen- 
te, como lo prueba el último decreto aproba- 
do en Consejo, a punto de salir en el ((Boletín 
Oficial)), en conexión directa con los servicios 
sanitarios, tienen como obligación informar y 
facilitar datos personalizados adecuados a las 
características de cada consultante, incidir en 
que este tipo de servicios de orientación fa- 
miliar coincida con los criterios y directrices 
de los organismos internacionales y compe- 
tentes en el tema y contar con el asesora- 
miento y dirección del Ministerio de Sanidad. 

Al lado de estos centros existen los cen- 
tros de orientación femenina, con todas las 
características del sector profesional, sector 
de la vida práctica, y que se constituyen bajo 
la denominación, que esperamos que consiga 
cierta eficacia en el mañana, de CIF, un poco 
como plataforma de eficacia de la orientación 
profesional, del empleo del ocio, de las ju- 
bilaciones, de los minusválidos, de las pres- 
taciones en esta materia. Y, finalmente, los 
centros de documentación. Es absolutamente 
necesario plantearse el tema de la in€orniación 
sobre la mujer de un modo serio. Yo diría 
que predomina una pretendida simplificación 
de los problemas del tema femenino. Ya apun- 
tamos una vez que ésta era una conquista 
sociológica, y, por tanto, lenta. Que era una 
conquista que necesitaba actuar en todos los 
ámbitos, no sólo en el ámbito1 de los poderes 
estatales, sino en todos, para lograr que una 
sociedad transforme el centro socializador en 
el propio hogar creando una conciencia de 
que no hay diferencia entre la condición fe- 
menina y la condición masculina. Para eso es 
necesario tener documentación, clasificar toda 
la dvocumentación escrita, recabar la informa- 
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ci6n de los Servicios de Publicaciones de to- 
dos los Ministerios, encontrar una fórmula 
de mlaboración seria en materia de Derecho 
comparado en esta cuestión, no fácilmente 
homologable ni transferible de un modo in- 
mediato a España, porque se encuentra en 
momentos no coincidentes, y adquisición, in- 
cluso, de algunos de los proyectos iiltimos 
que se están elaborando fuera de aquí. 

¿Qué parte del presupuesto de la Dirección 
General de Desarrollo Comunitario se ha gas- 
tado ya y en qué actividades se ha gastado el 
presupuesto total de la Dirección, 87.650.000 
pesetas?, se pregunta. 

Este gasto se distribuye del siguiente 
modo: 

(Leyó una relación d e  las actividades en 
que se ha efectuado el gasto y cantidad inver- 
tida en cada una de ellas.) 

¿Qué cmrdlinación mantiene el Ministerio 
con otras Direcciones Generales que también 
pretenden proteger a la familia, a la infancia, 
a la mujer y a la tercera edad? Esta es la pre- 
gunta concreta. 

Nosotros actuamos a base de tres concep- 
tos distintos: el concepto de mlaboración, el 
concepto de gestión compartida y el concep 
to de coordinación, que son absolutamente 
claros. 

El concepto de colaboración se traduce en 
convenios, y hasta el mamento presente he- 
mos finnado los convenios de colaboración si- 
guientes: 

(Leyó la relación de los convenios firma- 
dos.) 

Gestión oom-partida y coordinación. La ges- 
tión compartida y la mordinación se integran 
en actividades realizadas con otros Ministe- 
nos, Direcciones Generales, organismos y ser- 
vicios, en la siguiente forma: 

(Leyó relación de actividades de gestión 
compartida y co~rdinación con Ministerios, 
Direcciones Generales, organismos y servi- 

La última de las preguntas que tenio aquí 
es de las que se habían hecho a mano en la 
sesión y se refería a un tema que quizá pue- 
da afrontarse, sobre el que este Ministerio 
no tiene inconveniente en manifestar preci- 

cios.) 

samente su preocupación. Es el tema de la 
formación de animadores culturales. 

Tenemos una clara orientación respecto a 
una de las partes de la pregunta, no tan cla- 
ra respecto de la otra. 

La señora BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, yo creo que debería con- 
testar ahora. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerlo. 
Dispone de cinco minutos. 

La señora BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Agradezco al señor Ministro todos los datos 
que 110s ha a-portado, que no hacen sino con- 
firmarnos una vez más en nuestra postura. 

Efectivamente, se han firmado muchos con- 
venios, se han realizado muchos estudios, 
pero t d o  nos demuestra que en la práctica 
pocas cosas se han hecho o ninguna, y ello 
no5 hace pensar que una de dos, o se hace 
una Dirección General de Desarrollo Comuni- 
tario, que nada tiene que ver con las realiza- 
ciones a nivel de estudios, de convenios y de 
coordinación, aue el Ministro nos ha explica. 
do, con otros Departamentos de la Adminis 
tración, o se haoe una labor asistencial, y para 
eso no necesita crear una Dirección General 
en el Ministerio de Cultura, porque nada tie- 
ne que ver con dicho Ministerio, por lo me- 
nos con lo que los socialistas creemos que 
debe ser un Ministerio de Cultura. 

Se han llevado a cabo algunos seminarios, 
algunos estudios; se han hecho trabajos sobre 
o1 Patronato de Protección a la Mujer, etc., 
pero a nosotros nos parece que todo esto se 
podría haber llevado a cabo exactamente 
igual sin crear esta Dirección General de De- 
sarrollo Comunitario, porque el tema del Pa- 
tronato de Protec;ción de la Mujer se podía 
estudiar en el Ministerio de Justicia; el tema 
d e  la infancia se podía estudiar o bien en el 
Ministerio de Sanidad, o bien en el de Justi- 
cia a través d d  Tribunal Tutelar de Menores, 
y no hacía falta, repito, crear una nueva es. 
tructura. Sobre todo nos preguntamos qué ha- 
cen las pobres mujeres de la Sección Feme- 
nina en estas tareas que el Ministerio nos ha 
marcado, ya que el mismo Ministerio tiene 
mas Direcciones Generales desde las cuales, 
sin necesidad de ampliar la estructura admi- 
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nistrativa de su propio Departamento, podrían 
perfectamente haberse hecho muchas de esas 
cosas que el señor Ministro nos ha expuesto 
y que todos esos locales que se han hereda- 
do podían haberse utilizado, bien desde la Di- 
rección General de Difusión Cultural, bien 
desde la Dirección General del Libro y Biblio- 
tecas, o bien desde la Dirección General de la 
Juventud. 

Nos parece que no hay ninguna razón para 
que esta Dirección General de Desarrollo Co- 
munitario siga existiendo. Y, en cualquier ca- 
so, mientras exista, le rogamos, le solicita- 
mos, como Grupo Parlamentario, que s u  tra- 
bajos y estudios se plasmen en algo que sea 
real, algo que podamos percibir los habitantes 
de este país, que no sean simplemente en- 
cuestas, estudios, seminarios, etc. Creemcjs 
que ya ha pasado mucho tiempo para que 
todo se quede en eso. 

También quiero decir que si hay que reco- 
ger información sobre la situación sociológi- 
ca de la mujer en nuestro país, tmpcxo hace 
falta crear una Dirección General de Desarro- 
llo Comunitario y una Subdirección General 
de la Condición Femenina. El Ministerio de 
Trabajo, vuelvo a repetir, puede tener una do- 
cumentación suficiente sobre la situación de 
la mujer trabajadora; el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia puede tener una documenta- 
ción suficiente sobre cuál es la situación de 
la mujer dentro del sistema educativo espa- 
ñol; el Ministerio de Sanidad puede perfecta- 
mente recoger información sobre cuál es la 
asistencia sanitaria que la mujer española re- 
cibe; el Ministerio de la Vivienda puede re- 
coger información sobre cuáles son las nece- 
sidades, desde el punto de vista urbanístico, 
que necesitan las mujeres de nuestro pafs. 
Para eso no hace falta en absoluto una Direc- 
ción General de Desarrollo Comunitario. No- 
sotros sabemos -Derdbn, señor Ministro- lo 
que es desarrollo comunitario, y no tiene ab- 
solutamente nada que ver con lo que ha ex- 
puesto squf. 

Por tanto, nos parece que desde los distin- 
tos Departamentos de la Administración se 
pueden llevar a cabo, mucho mejor que desde 
la Dirección General de Desarrollo Comuni- 

tario, las tareas que hasta ahora desde su De- 
partamento se han realizado. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caba- 
nillas Gallas): No pretendo saber lo que el 
Grupo Socialista entiende por desarrollo co- 
munitario. Esto es algo específico de su com- 
petencia. Lo que sí sé es qué es desarrollo 
comunitario conforme a la fórmula de la 
UNESCO, que es lo que he expuesto. 

En segundo término, lamento no coincidir 
con la señora Diputado, pero no coincidir en 
lo im-mtante, cosa que no suele ser frecuen- 
te, porque preckamente esta ~pcelación de 
competencias, de la que ha hablado la Dipu- 
tado señora Bustelo, me preocupa. Pensar, 
por ejemplo, que en el Ministerio de Justicia 
se puede tratar marginal, parcelariamente, sin 
la menor coincidencila con las estructuras del 
Ministerio de Justicia, del tema femenino, me 
parece que es una equivocación. Pero, natu- 
ralmente, es un problema de enfoque y los 
hados de la fortuna electoral harán que uno 
u otro enfoque predomine. 

El señor PRESIDENTE: En estos momentos, 
según la contabilidad que puedo llevar aquí, 
se han contestado aproximadamente treinta 
y una o treinta y dos preguntas, y todavía 
quedan por contestar veintitantas. Por ello, 
vamos a suspender la sesión por diez rzinu- 
tos, pero diez minutos exactos, y durante este 
plazo agradecería a los coordinadores de los 
distintos Grupos Parlamentarios que se acer- 
caran a la Mesa para aclarar cuáles son exac- 
tamente las preguntas que quedan por con- 
testar. 

Se suspende la sesión durante diez minutos. 

Al reanudarse la sesión, dijo 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión v se avisará a los miembros de la Comi- 
sión el día de la reanudación. Muchas gracias. 

Eran ¿as ocho y treinta y cinco minutos de 
la noche. 
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